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PRESIDENCIA DEr~ SEÑOR CARDENAS 

INDICE GENERAL ])¡E LA SESION: 

l. Sumario del debate. 
n. SUllUtri.o de documentos. 

IIl. Acta. de- la sesión anterior. 
IV. Documentos de la cuenta. 

V. Texto del debate. 

l.-SUMARIO DEr~ DEBATE 

1. E} señor Cárdenas, Vicepresidente, ad
advierte que el quórum para sesionar 
se ha elevado a 27. 

2 .Se acuerda tratar en la presente sesión 
del proyecto relativo al impuesto sobre 
el ganado extranjero. 

3. Los señores Moreno don Rafael, Ban
deras, J orquera don Manu-el y Azócar, 
rinden homenaje a la memÜ'l'ia de don 
José' 'l'orihio Medirrl'8, ú1Jiimamente fa
llecido. 

4. Se pone en discusión general el proyec· 
to sobre impuesto a la inÍ€rnación del 
ganado extranjero. 

5. El señor García Henríquez protesta 
d~l atentado fragUl8Jdo en 1C0,utra Ide 
S. E. el Presidente de la RepúbUca. 

6. Continúa la discusión del proyecto r€-

,.: 'I.i..: 

lativo a un: impuesto de internación 
sobre cl ganado extranjero. 

7. El señor Araya don Francisco lee un 
telegrama de condenación del atenta
do fraguado contra S. E. el Presid.ente 
de la República. 

8. Se suspende la sesión. 

9 . Continúa la discusión del proyecto re
lativo al impuesto sobre el ganado ex
tranjero. 

10. Se acuerda tramita'r todos los Presu
puestos aprobados, con .excepción del 
de Educación, smesperar l:a alJwoha,ción 
del acta. 

11. Concluye la discusión del proyecto so
bre impuesto al ganado extranjero, se 
aprueba en general, y se devuelv.e a 
Comisión. 

H.-SUMARIO DE: DOOUMENTOS 

1. Mensaje qUQ modifica las leyes núme
ros 4,814 y 4,815, de 31 de Enero y 3 
de Febrero del pr.esente año. 

A Comisión de Relaciones Exteriores. 

2. Oficie !del Ministerio ·de Mari,na, en que 
comunica diversos traspasos' de ítem 
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en el Presupuesto d-e Gastos Extraordi· 
narios vigente. 

Se mandó tener presente. 

3. Oficio del Senado, con el cual devuelve 
aprobado el proyecto por el cual se 
reempla,;a el nombre de Avenida de 
Campo de Marte por el de Avenida Si· 
món Bolívar, de la ciudad de Santiago. 

4. Oficio del ,Senado, en ,que devuelve 
aprobado el proyecto por el cual s.e aMo 
toriza al Presidente de la República 
para eRajenar los remolcadores "Ma· 
rinao" y "Backer", de la Arma,la "Na· 
cional. 
Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

5. Oficio del Tribunal Calificador de 
Ele'cciones, en que comunica la elección 
de Diputado por Arica, recaída en el 
señor Alejandro Gallo <Sapiaín. 
Al 8J:ri0hi vo'. 

6. Informe de la Comisión de Legislación 
y Justicia, recaído en la soligitud pl'e
~entada por la institución denominada 
"Asociación Franco-Chilena de Educa· 
ción", de Val paraíso. 
En tabra. 

7. Solicitud de la institución denominada 
"Club Alemán de Traiguén", en que 
pide permiso para conservar la pose· 
sión de un bien raíz. 

8. Solicitud de la institución "Escuela de 
la Alianza Francesa", de Traiguén, en 
que pide permis'o para conservar la po
sesión de un bien raíz. 
Se mamda'ro'll a Comisión de IJegislaci6n 
y J usücia. 

9. Presentación de propietarios de yaci
mientos mineros de Lonquimay, en que 
hacen observaciones referentes al ar
tículo introducido por el Honorable Se
nado en el proyecto sobre refinación 
de petróleo. 

A sus a,ntecedentcq en tabla. 

10. Asistencia de señc.res Diputados a 
Comisiones. 
Al aI"Chivo. 

rIl.-ACTA DE LA SESION ANT:E:RIOR 

El acta d-e la sesión 12.a extraordinaria, 
celebrada el día Martes 9 de Diciembre, se 
dió 'por aprobada por no haber merecido 
observación. 

El acta de la s~sión 13.a, extraordinaria, 
celebrada el Miércoles 10, quedó a disposi· 
ción de los señores Diputados. 

El acta de la sesión 13.a qlle debería. apa
recer en este Boletín, se publicará en el Bo
letín de la sesión próxima. 

rv.- DOCUMIENTOS DE LA CUENTA 

1) Ménsaje de S. E. el Presidente, de la 
República: 

Núm. 15.- ConcÍudadanos del Senado 
y de la ICámara de Diputados: 

La aplicación de las leyes números 4,814 
y 4,815, de 31 de Enero y 3 de Febrero del 
pr¡¡.s'ente año, respectivlamente, ha demos· 
trado en la práctica algunas d~ficiencias 
que conviene corregir. 

Así, el artículo 18 de la primera de dichas 
':ey-es, 'que trata de las lic-encias, dispone en 
su inciso 3.0 'que los Cónsules de Profesión, 
que sean autorizados para venir al país por 
un período de cuatro meses, gozarán' del 
75 por ciento de sus sueldos. Esta prescrip. 
ción es manifiestamente perjudicial para 
los funcionarios que hagan uso de este de
recho, pu~s,si bien es cierto que las con
diciones de vida en el país pueden ser más 
favorables que en aquel donde prestan sus 
servicios, debe considerarse que, al ausen. " 
tarse del punto de su residencia por breve 
tiempo, es lo frecuente que deje su casa 
instalada, 'con los gasto's consiguientes, y, 
en cons~cuencia, cualquiera merma en sus 
entradas les produce desequilibrios finan
cieros que, en muchos casos, les hace prefe· 
rible no hacer uso de la licencia. 

Estas mismas razones determinaron la 
adopción de una regla diferente para el 
servicio diplomático, a cuyos funcionariOs 
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se les ote:¡:ga la totalidad del sueldo duran
te la licencia ordinaria. 

El Gobierno, de acuerdo con las neeesi
dades del país, ha señalado a los Cónsules 
nuevos .rumbos que han tenido como con
secuencia lógica, una labor cada vez más 
intensa, sobre todo en los Consulados de 
mayor movimiento. Esta situación hace in
dispensable dotarlos del personal suficien
te que les permita rendir la mayor eficien
cia. 

Nuestra Legislación Consular no eonsul
ta, como la de otros países, los cargos ren
tados de Cancilleres y empleados auxilia
res. Dadas las condiciones de vida en el ex
tranjero, el Gobieno no puede desentender
se de la situación de desventaja que se crea 
a 10'1'1 jefes de oficinas consulares que deben 
sufragar de su propio peculio los sueldos 
del personal indispellsa ble para el movi
miento del Consulado. 

A fi» de aminorar los efectos de esta si
tuación, se ha considerado conveniente am
plIar la facultad establecida en el inci, 
so 4.0 del artículo 15 de la ley 4,814, en el 
seJoltido de otorgar a los Cónsules Particu
lares que se adscriban a otros Consulados, 
el derecho a gozar de la totalidad o parte 
de los emolumentos que fija el artículo 3.0 
de dicha ley para los Cónsules de Elección. 

Estos emolumentos que serán retenidos 
de las entradas consulares, previa autoriza
ción del Presidente de la República, equi
valdrian a la asignación para gastos de ofi
cina que los Cónsules de Profesión no per
ciben cuando prestan sus servicios como 
adscriptos a algún Consulado. 

Otra de las deficiencias notadas en la 
práctica, deriva de la aplicación del artícu
lo 27 de la ley 4,814, en lo relacionado con 
la multa equivalente a tres veces la cuantía 
de los derechos establecidos para el caso en 
que, siendo obligatoria la presentación de 
documentos visados o legalizados por los 
Cónsules a las Aduanas y otros autoridades 
del país, no sea llenado este requisito por 

'los inter<esados. 
Se ha podido .establecer que a menudo el 

incumplimiento de la referida obligación 
es involuntario, sin la menor mala fe. 

Resulta, en consecuencia, extremadamen
te rigurosa la multa establecida por dicho 
artículo que,. en algunos casos, llega a ser 
superior al valor de la mercadería. 

A fin de disminuir los efectos de esta dis
posición, se considera equitativo fijar para 
tales casos una norma que esté más en ar
monía con los inter{lses del comercio y del 
público en general, lo que se realizará con 
la agregación a dicho artículo 27, de un 
nuevo inciso que aminore el rigor de sus 
disposiciones actuales. 

En los Gasos de omisión de la presenta
ción de la factura consular a las Aduanas 
para el despacho de cualquier clase de ar
tículos, como lo ordena la ley, el interesado 
podrá depositar en la Aduana respectiva 
el valor de la multa en efectivo o en pagaré 
por un plazo de s¡:¡is meses, período que 
daría tiempo suficiente para que los remi
tente~ o embarcadores pudieran obtener del 
Cónsul respectivo la factura consular, pre
vio <el pago de los derechos estab:ecidos en 
el Arancel Consular. 

A la llegada de dicho documento, el con
signatario lo presentará a la Aduana co
rrespondiente, y, si ha llenado este requisi
to dentro del plazo fijado, podrá obtener 
la devolución del depósito de la multa. 

Pasados los seis meses, la multa ingresa
rá automáticamente en arcas fiscales. La 
misllJa norma sería extensiva a los casos en 
que los interesados se vean por cualquier 
circunstancia en la imposibilidad de pre

fjtmtar la factura consular debidamente vi
sada a las Aduanas, a pesar de haber obte
nido oportunamente dicha factura y su vi
sación, quedando facultados para recupe
rar mediante su presentación dentro del 
mismo plazo de seis meses, la gal'antía que 
hubieren rendido. 

En -el mismo caso, que requiere también 
una equitativa reforma, se encuentra el ar
tículo 8.0 de la ley número 4,815, sobre 
Arancel Consular, según el cual sólo se 
aceptarán reclamos por devolución de de
reclws consulares, por error no imputable 
a~ Cónsul, si d€ntro de las 48 horaR de efec
tuado el cobro Se pre&entare para Su lega
lización la correspondiellt~ carta de correc
ción. 

La ley establece que el valor de las mer
caderías en las facturas consulares sea de
clarado en dólares, p-ero hay embarcadores 
que por diversas circunstancias declaran 
dólares por francos u otras monedas de va
lor inferior, con lo que aquéllos I"€\Sultan 
enormemente perjudicados, puesto que los 
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derechos consulares se cobran sobre el va
lor en dólares. 

Así, por ejemplo, si por un simple error 
del comerciante embarcador, se establece 
como valor de una factura de 10,000' han
C()S el de 10',0'00 dólares, el Cónsul cobra -Jos 
derechos sobre esta ú~tima cantidad, o sea, 
221,10' dólares, cuando en realidad sólo de
bió percibir alrededor de 10 dólares. 

Generalment€, muchos días después vie
nen los interesados a darse cuenta de- ;m 

error y a solicitar la devolución consiguien
te. Debido a la rigidez del respectivo pre
cepto legal vigente, que fija el plazo tan 
angustioso de 48 horas, para pedir la earta' 
de corrección, actualmente tal solicitud ha 
de ser denegada en casi todos los casos. 

La situación que así se crea es manifies
tamente injusta, y se impone la necesidad 
de ampliar el aludido plazo fll' 48 horas, 
establecido en el artículo 8.0, a 30 día~. 

Conviene también dar base y forma legal 
al sistema de venta de los formularios de 
facturas actualmente establecido pn los 
Consu~ados, que perciben para sí su produc
to. El juego de 5 ejemplares de formularios 
de facturas se venden a $ USo 0.50 y con 
esta entrada los 10ónsules completan'. los 
fondos destinados a cubrir los gastos de SU" 

oficinas, pu-es la cantidad que les asigna el 
Presupuesto para es-e objeto no alcanza pa
ra la mant~mción de dichas oficinas -en las 
condiciones debidas, para lo que se requi.e
ren múltiples y crecidos gastos, como :os 
de pago de arriendo de local, empleados, 
luz, teléfono, cal-efacción, correspondencia, 
etc. 

Por el concepto de venta de los formula
rios de factura, se cobraría en los Oonsula
dos un derecho adicional de lIS. $ 0'.20', 
cuando se trate de facturas de valordecla
rado menor de USo $ 10; de USo $ 0.50, 
cuando el valor declarado sea superior a 
USo $ 10 e inferior a USo $ 50'; Y de USo 
$ 1 si se trata de facturas de valor decla
rado de UIS. $ 50 o más. 

Bl producto' de este cobro adicional que
daría a beneficio de los Oónsules y su esta
blecimiento tendría la ventaja de permitir 
disminuír, sin daño del servicio, el monto 
de las asignaciones por gastos de ofici.na 
consulrtadasen el Presu}:>uesto. 

Según un cálculo prudente de las entra
das que obtendrían los Oónsules por este 

rubro, el Presupuesto podría descargarse en 
algo más de 400,00'0 pesos, lo que sería 
una apreciah~e economía. . 

Por último, conviene agregar al Arancel 
Consular, una disposición cuya falta se ha 
hecho sentir, que establezca los derechos 
que deherán percibir los Oónsules por ótor· 
gamiento o autorización de cualqui.el' acto 
notarial que no tenga legalmente el {Jarác
ter de escritura pública. Tales derechos se
rían de USo $ 1. 

De acuerdo con fas razones expuestas, so
meto a vuestra consideración, para que sea 
tratado en el presente período de sesiones 
extraordinarias, el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modifícanse las leyes nlIme
ros 4,814 y 4,815, de 31 de Enero y 3 de 
Febrero del presente año, respectivamente, 
en la siguiente forma: 

1.0) Substitúyese el inciso 3.0 del artículo 
18 de la ley número 4,814, por el siguiente: 

"Los Oónsules de Profesión que hubieren 
permanecido más de cuatro años consecu
tivos en el desempeño de su cargo y no tu
vieren observaciones pendientes en sus 
cuentas, tendrán derecho a una licencia de 
cuatro meses nO aCumulahle, con goce de 
sueldo, para venir al país, excluyéndose el 
tiempo que dure e~ viaje por la vía más 
corta. Esta licencia da derecho a pasajes, 
en conformidad con el artículo 17 de la pre_ 
sente ley. Si por cualquier motivo la li
cencia excediere de cuatro meses, enterados 
éstos, los Oónsules tendrán derecho a un 75 
por ciento ¿-e Su sueldo mensual, rebajado 
en Un 10 por ciento por cada mes de licen
cía en ex e,e ,,:0 " . 

Art. 2.0 Modifícase el inciso 4.0 del ar
tículo 15 de la ley número 4,814, que que
dará como sigue: 

"Los Oónsules Particulares, los Vicecón
sules y los Oónsules de Elección, podrán 
ser destinados a prestar sus servicios como 
adscriptos en los Oonsulados que el Presi
dente de la República determine y se les 
podrá conceder, en tal caso, el derecho a 
gozar de todos o parte de los emolumel'ltos 
que fija el artículo 3.0 de la presente ley, 
los cuales serán retenidos de las entradas 
drl Con,,¡tüado a que se les aldslCriha". 

Art. 3.0 Agréganse al final del artículo 
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27 de la ley núm€ro 4,814,. :05 siguientes in-
cisos: 

.. 1 nci~·o -l.o En 101s ca so:; en que "e omita la 
presentación de la factura consular a las 
Aduanas para el despacho de cualquier 
clase de artículo, los interesados deposita. 
rán en la Aduana respectiva el valor de la 
multa a que se refieren los incisos 1.0 ~' 2.0 
del presente artículo. Si en el plazo de seis 
meses, contados desde la fecha del avalúo 
de la mercadería por la Aduana no hubie
re sido presentada a ésta la respectiva fac
tura consular debidamente visada, el valor 
de la multa ingresará automáticamente en 
arcas fi,scales, sin ulterior reclamo. 

Inciso 5.0 Cuando por cualquier circuns
tancia, los interesados no puedan presentar 
a las Aduanas dentro de los plazos legales 
fa factura consular debidament,e yisada pa
ra el despacho de una mercadería llegada 
al país, a pesar de haber sido oportunamen
te emitida dicha factura y abonos, los co
rrespondientes derechos consulares, podrán 
también los interesados depositar el valor 
de la multa correspondiente y presentar en 
el plazo de seis meses, contados desde la fe· 
cha del avalúo de la mercad.el'ía, la factura 
consular o el certificado extendido por e1 
Cónsul, que compruebe haber "mitido la. 
factura y percibido los derechos correspon
dientes. Si expirado, dicho plazo de seis me· 
ses, no se hubiere hecho dicha comproba
ción, el importe del depósito de la multa in
greslará en arcas fiscales sin lugar a recla
lTI'O" . 

A-rt. 4.0 Agrégase al número 20 del al'. 
tículo 7.0 <le la ley número 4:,815, el siguien
te inciso: 

"Toda factura cuyo valor declarado sea 
de USo $ 50 o más, pagará un adicional de 
USo $ 1; si el valor declarado es menor de 
USo $ 50 Y superior a 'LoS. $ 10, pagará un 
adicional de USo $ 0.50; Y si el valor decla
rlldo es de US_ $ 10 o menos, pagará un adi
cional de Us. $ 0.20. 

Art. 5.0 Modifícase el artículo 8.0 de la 
ley número 4,815, que quedará como sigue: 

, 'Articulo 8.0 8610 se a~f'lpt~l'áll reclamos 
por devolución de derechos consulares, por 
error no imputable al Cónsul, si dentro de 
30 días después de efectuado el cobro se 
presentare para su legalización la corres
'po'l1dieníÍ e ·cada de corre'c,ción" . 

.Art. 6.0 Insértase en el artículo 12 de la 

ley número 4,815, entre los números 48 y 
49, el siguiente; 

"48-Bis. Pür oltolrgalmiento o autorizaciólll 
de cualquier acto notarial que no tenga le· 
galmente el carácter de escritura pública 
o de actos o documentos no especificados, 
USo $ 1". ' 

Art. 7.0 Modifícase el inciso 2.0 del ar
tículo 19 de la ley número 4,815, que que
dará como sigue: 

"Inciso 2 .. 0 Lo!s dere~h()s percÍibirdos por 
las actuaciones contempladas en los núme
ros 20 (inciso 2.0), 27 Y 37 a 45, inclusives, 
y artículos 14 y 15, corresponden al Cón
sul, y a ellos no se extiende lo dispuest<> en 
el inciso prf'lct'cLente". 

Art. 8.0 La presente ley empezará a regir 
desde el 1.0 de Enero de 1931". 

Santiago, 11 d-e Diciembre de' 1930.
(Fdos).- C. Ibáñez C.- Manuel Barros O. 

, 2) Oficio del Mini'sterio de Marina: 
~úm. 1,142. - Santiago, 10 de Diciemr

bre de 1930. - 'Tengo el agrado de eomuni
car a V. E., d·e conformidad con lo dispuett
to por ell artículo 8.0 de la l.ey número ,4,757, 
'que se han efectuado los ~iguienteB transpa
'sos en el Presupuesto de Ga'stosExtraordi!.. 
,narÍolS vigente: 
I Decreto supremo número 2,198, de 2 de 
Octubre próximo pasado: 

La suma de 299,000 pesos al ítem E1071011d, 
como sigue: 

,Dd ítem E~0701L1 '.. ... .. $ 149,000 
Del ítem Ej07;01:e .. .. .., .. 150,000 

Decr.eto supremo número 2,260, de 10 de 
N oviembre próximo pasado: 

La suma de 4:.300,000 pes(}s, al ítem 
'E!07\01\a, como sigue : 

Del 1tem E'0710l"c 
iDel ítem EI0710lle 
Del ítem EI0710llf 
Del ítem E\07\01:g 
Del ítem E!07:01!i 
Del item EI07\01!j 
Del ítem Ei07!ü1¡p 

$ 500,000 
600,000 
800,000 

1.000,000 
700,000 
300,000 
400,000 

Decreto supremo número 2,296, de 14 de 
Noviembre próximo pasado: 
. La suma de 62.000 pesos a'l ítem E\07¡02ja, 
como sigue; 
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\Del ítem E¡07¡OZ¡b .......... $ 
:Del ítem E!07I02:b ... " ... , 

51,600 
10,400 

Dios guard-e a V. E.-(Firmado).
;1:. _Schoede1'8, Ministro d-e Marina. 

3) Oficio del Senado: 
Núm. a96.-Santiago, 10 de Dici-embre 

;(le 1930.-El Senado ha tenido a hien apro
,bar, oen los mismos términos en que lo hizo 
.esa H{)norable Oámara, el proyecto por el 
>cual ~e rem,plazael nombre de la ' , Avenida 
'Campo de Marte", d.e 'la ciudad de SanHa-
19O, por el d~ "Avenida Simón Bolívar". 

Tengo el ,honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 483, 
de fecha 9 del actual. . 

lDios guarde a V. E .-Pedro Opazo Lete
)jer.-Enrique Zañartu E. Secretario. 

4) Oficio del Senado: 
Núm. 397. - Santiag.O, 10 de Dici,em

·brde dre 19,30. - Eil Senado ha tenido al 
,bien aprobar, en los mismos términos en¡ 
'que Uo hizo e'sa Honorable Cámara, el pro
'Yecto por el cual se autoriza al Presidente 
de la República, paraenaj~enar, en remate¡ 
'Público, lo.s remolcadores "Marinao" Y1 
~-'Backer", de la Armada Nacional. 

Tengo el honor de decir10 a V. E., en 
loontestae:ión a vuestro oficio número 440, 
<le 25 de Noviembre último. 

Dios guarde a V. E.-Pedro Opazo Le
telier.-Enrique Zañartu E., &cretario. 

5) Oficio del Tribunal 'Calificador de 
Elecciones : 

• Núm. 1,602. - Santiago, a 9 de [)iciem
obre de 19,30. - Honorable Cámara: 
. El Tri'bunal Ca.Jificador de Elecciones 
ha tomado conocimiento, en sesión de -esta 
fecha, de todos los antecedentes relaciona
dos con la elección extraordinaria de Dipu
tado, verificada en 9 de Noviembre último, 
en rel departamento de ATica, y dando cum
plimiento a lo establecido en el número 5.0 
dél artículo 102 de 'laLey de Elecciones, 
acordó transcribir a la Honorable Cámara 
la sentencia de calificación dredícha elec
ción, que proclama Diputado definitivamen
te electo, al señor Alejandro Gallo Sapiaín. 
Dicha sentencia dice como sigue: 

'''Santiago, a nueve de Noviembre de mil 
nOiVecientos treinta. 

Vistos y teniendo presente: 
-Que por decreto supremo con fuerza de 

ley número 760, del Ministerio de Relacio. 
nes Exteriores, de fecha 30 de Abril de 
1930,se incorporó definitivamente a la so"' 
beranía nacümal ,el departamento de Ari. 
ca, y se estableció que diClho departamento 
será representado en el Oongreso Nacional 
por un Diputado, a cuyo efecto se convocó 
a inscripciones g,eneralesen los Re-gistros 
Electorales a 10,s chilenos varones con de. 
recho a sufragio; 

rQue en ese mismo decreto con fuerza de 
l.ey, se estable~ió qU'e el Presidente de la Re
pública fijaría la feclha para la elección 
extraordinaria de Diputado, y, dándose 
cumplimientd a dicha disposición, por de. 
creto número 4,,636, de 23 de Octubre últi. 
mo, se ,señaló el Domingo 9 de Noviembre 
recién pasado p,ara dich.a elección extraor. 
dinaria del iDiputado que debe representar 
al departamento de Arica. 

Que verificada la elección extraordinaria 
en la fecha establecida, se han recibido por 
la Dirección del Registro Electoral, las an •. 
te/cedentes que acreditan habers.e reali~zad()l 
el acto electoral en la :!lecha indicada; 

Que según comunicación enviada al Di. 
rector del Registro Electoral, por el Juzga. 
do de Letras del departamento de Arica, 
no se ha pr-esentado, d-entro del plazo fatal 
que señala el art~culo 9'7 de la IJey de Elec. 
ciones, solicitud al,guna sobre rectificación 
de escrutinios ni de reclamación de nulidad 
de la elección antes indicada; 

-Que practicado el escrutinio general de 
la elección c-on arreglo a lo ordenado en el 
artículo In de la ',rey, computándose por 
el Tribunal los votos emitidos en cada una 
d,e las M'esas que funcionaron en las Subde
legaciones Comunas de Putr€ y Belén, qne 
no habían sido escrutados por el Colegio Es~ 
crutador Departamental, loo resultados nu· 
méricos que arroja dicho escrutinio señalan 
la más alta mayoría al candidato don Ale~ 
jandro Gallo Sapiaín; y, 

En atención a lo expuesto y de conformi
dad con lo prescrito -en el artículo 113 de la 
L€y de Elecciones vigente, este Tribunal 
Calificador .p.roclama, como Diputado defi .. 
nitivamente electo por el departamento de 
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Arica, al eiudadanO' dO'n Alejandro Gallo 
Sa'Piaín, para el presente período cOllBtitu
ciO'nal que termina el año 1934. 

Transcríblj,se esta res-olución a la Hono~ 
rabIe Cámara de ~Diputados y al señor Mi
nistrO' del InteriO'r, insértese en el Li.brO' de 
Actas respectivO' y cO'muníquese su doeBi.g~ 
nación al candidatO' prO'clamado". 

(FirmadO'.!;) .-Romillo Burgos.- Ramiro 
Bederra.-Antolín Anguita.- Ramón Za
iíartu E., Secretario. 

Lo que cO'munica a V. E. en cumplimien
to de la disp()sición 5. a del artículO' 102, de 
la 'Ley de ElecciO'nes. . 

Dio-s .guarde a V. E .-Romillo Burgos.
Presidente.-Ramón Zañartu E., SecretariO'. 

6) InfO'rme de laCO'misión de Legislación 
y Justicia: 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Legislación y Justi

cia ha prO'cedidO' a examinar la !SO'licitud 
-presentada por la institución denominada 
"Asociación FrancO'-Ohilena de Educación " 
d'e ValparaísO', en la que pid·e el permiso re
queridO' por el artículO' 556 del Código Ci
vil, para conservar la posesión de tres -bie
nes raíces que ha adquirido, y en atención 
a que los antecedentes acompañadO's com
prueban que \Se ha dadO' cumplimi,ento a 
las -dispo-siciO'nes legales vigentes y a las 
'Prácticas establecidas sobre la materia, O'S 
prO'pone la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la insti
tución denominada " Asociación Franco
Ohilena de Educación" de Valparaíso, que 
tiene personalidad jurídica en virtud de] 
decreto supremo número 485, expedido pO'r 
el MinisteriO' de Justicia con f-echa 2121 de 
'FebrerO' de 1930, el permisO' requerido por 
el artículo 556 del Código 'Civil para que 
'Pueda conservar la po&etSión de lO's siguien
tes bienes raíces que ha adquirido en la 
ciudad de su domicilio: 

a) Propiedad ubicada en la Avenida Co
lón y Avenida Francia de Valparaiso, com
puesta de dos secciones que hoy forman un 
15010 cuerpo, cuyos deslindes generales son 
los siguientes: al Xorte, terrenos fiscales 
'de la Junta de Reconstrucción del Almen
dral; al Sur , Avenida Colón; al Este, pro-

piedad de ¡a sucesión de don Manuel Le-. 
Tia; y al Oeste, A venida Francia; 

b) PrO'pi,edad situada al frente de la an
terior, Avenida Colón de por medio, cuyOfi! 
d€slindes son los siguientes: al Norte, Ave
nida Colón; al Oeste, A venida Francia; al 
.oriente, con propiedad de doña Teresa Se
gura viuda de Leria; y al Sur c{)n propie. 
dades de doña Rosa Jofré viuda de Fuller 
y de don Manuel Léria, antes sexta hijuela 
del Oerro de La Orruz; y 

c) Propiedad colindante con la anterior, 
uhicada en el 'Cerro de La Cruz, cuyos des
lindelS son: al Norte, con doña Emilia Blan
chet y Cerro de La Cruz, ¡hoy Monjas de 
LourCLes; a'l~Ul', callejón Leria; al Este, 
escala de Iad.rillo estucada de la sucesión 
Leria, ,hoy d'e don ¡Guillermo Klammer; yl 
al Oeste, con don Agustín Cademartori". 

Sala de la Comisión, a 11 de Diciembre 
de 1930.-Alfredo Moreno B.-Littré Qui
roga Arenas.-J. Rafael del Canto.-Luis 
Oruz Almeida. - Oarlos Estévez G.- San
tiago Wilson. 

Acordado en sesión de fecha 11 de Di
ciembre de 19'30, con asistencia de los se~ 
ñores Moreno Bruce (Presidente), del Can
to, Cruz Allme~da, E~téVlez, González don 
Gabriel, Moreno Echavarria, Quiroga y. 
Wilson .-Germán del Sol, Secretario de l~ 
Comisión. 

7) .solicitud de la institución denominada 
"Clüb Aldemán de Traiguén ", en q ne pide 
el permiso requerido para conservar la po
sesión de un ,bien raíz. 

8) Solicitud de na institución denominada 
"¡Escuela de la Alianza Francesa" de Trai
guen, en que pide ,permiso ¡para conservar 
lapos·::,sión d.e, un bien raíz. 

9) Presentación de pr0'Pietarios de yaci
mientos mineros de Lonquima-y, en que ha
('E'11 oh'l,'rva(~i-"nes r-eferentes al wrticulo in
troducido por el Honoraible !Senado E'll el 
proyecto sobre refinación de petróleo. 

10) ksistE'Ill'C·ia de se'üores Diputados a 
ComisionE'5. 

La Comisión de Industria y Comerdo, ci
tada para el día Juev2s 11 del pre'iente a las 
1.) -horas, ct'lebró sesióú. 

Asisiti-~roll los señore::; Retamúe~ (Pre. 
sicl,:,nte), Dussaillant, Hevia, Hoffmann, Na
varrrte, Pelia y Li11o,Salvo y Torl'(~s don 
Luis. 
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No asistieron los sellares Alaulos, Rojas 

don Julio y Ruiz de Gamboa. 
Santiago, 11 de Diciembre de 1930,-Ger

mán del Sol, Secretario de Ila Comisión. 

La Comisión de Legi",lación y Justicia, ci
tada para el día Jueve'S ll'd'el pre'Sente a Ias 
16,3'0 horas, ce}ebró sesión. 

Asistieron los ,señores ~Ioreno Bruce 
(Pres1dente), del Canto Cruz Almoida, 

:mstJévez.GonZlález don Gabriel. Moreno 
:Echavarría, Quiroga y Vriltlon. Asistió tamo 
bién, el D~putado señor Lisoni. 

No asistieron los señorES Bravo, Hernán
dez y VaUejo En'Cina. 

Santiago, 11 de Dieiembr~de 1930.
German del Sol, 'Secre:Í!ario de la Comisión. 

La Comisión de Legislación y J nsticia 
'unida a ~a Comisión de Trahajo \.\" PrE'visióll 
Social, Iciti8Jda 'PaTa el día Vi'?,rnes 5 del pre
sente a}a,s 1,8 horas, eelebró sesión. 

Asistieron lo''> señores: de la Comisión de 
Legislación y Justicia: ).Iol"'~no 13ruc(' (PI"\" 
sidente), del Canto, ,Esté\".(z. :'To1"eno Echa· 
'Yarda, Quiroga y WilSOll. De la Comisión de 
TraJbajo y Previsión Social: ).Ior{'no Fon
tanes ,(IPresidente), Figuel'oa r,n,zueta, 
Fuentes, ,Martones, Montero y Se,púIveda 
lLeal. Asistió también el señor Yásquez 
(j'efe del Derpart,amento Téenico de la Ha
bitación) . 

No a,s,i'stiCJron los ;sello;¡,'els: de la Comisión 
d'e Le.gislación y Justicia: Bravo, Cruz ..\1-
meida, González don Gabriel, Hcrnández y 
Vallejo En:eina. :De la Comisión c1eTrabajo 
:Y Previsión Sociall: A,cuña Concha. Carras" 
co, Correa ·F:uenzalida, Prad,pllilf> }Iuñoz ;: 
Ríos Arias. 

Sanrti'ago, 5 de Diciembre de 1930. 
Germán del Sol, Secretario Ide las Comisio
ne,s unidas. 

1.-QUOR,UM PARA CELEB,RAR SESION 

E'b señor Cárdenas (Viceprcsidente).
Debe observar ,a, la Honorable Cámara que 
halbiendo 'esta Corporación aumentado p1 
número de su miembros en uno más, eon 
motivo de ,la elección ,de Diputado por Ari
ea,el'quorum correspondiente para scsional' 
sc ele,va a 27. 

2.-TABLA nE L,A PRESENTA SESION 

El señor Cárdenas (\Ticepre~ident(') .-Se 
ha recibido una solicitud de 29 señDres Di
putados en que pide se celebre la presente 
sesión destinada al pl'Olyecto qut' aumenta el 
impuesto de int,erna'ción sobre el ganado ex
tranjero. 

Si nO hubiera inconveniente, qu€'daría así 
acordado. 

Acordaao. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA nE nON 
JOSE TO'RIBIO MEnINA 

El señor Moreno (don Rafael) .-Pido la 
pala,bra. 

El Cárdenas (Vicepresidente) .-'Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usa,r 
de la palabra Su Señoría. 

El sellOl' Moreno (don R,afaél). - He po
dido la palabra C0n el objeto de dedica.r 
unas pocas pa:labras para rendir un home
najE' a la memoria de un grande e ilustre 
ehileno que acaba de morir: don José Tori
bio lVI edin a . 

,0;\mca es máiS justificado el dolor de una 
nación ante la muerte de uno de sus hijos, 
como en el caso de l\Iedina, pOl'que su d,esa
parecimiento importa a Cihile, aflije a 1<t 
Amériea y afccta a la humanidad. 

Medina no s010 trabajó para su patria 
con sns intensos habajos ele inyeshgación 
histó6ea referent,z a n11est1'C:'; orígenes. si-
110 que los extendió a la Amériea, ofrecien
do así a la humanidad el más vasto y orde
nado archivo de estudios para colocar al 
mundo latino-amrricano en el sitio de houDr 
f(ue m2rece.Como decía Altamira : "Seria 
imposibll' dar un paso en la historia ameri
cana sin acudir a las publicaciones del señor 
Medina". rPal vez Mcdicna no Ha conocido 
por muehotS, de sus compatriotas a caUSa de] 
escenario pequeño ,en que actuó entre no, 
sotros; pero. la madre Es,paña y las socie, 
darles y 'e,entros históricos del mundo ente
ro se dii';>Jmtaban el Ihonor de contarlo entre 
lSushués~pedes ilustres o sus miembros de 
honor. 

El nombre de ;lVIedina figura al lado de 
Taine, de C'antú, de Macaulay, de l\Ienénrdez 
Pe'layo y de los 'gra'udes historiadores i~" sa· 
'bias. 

IJil posterirlwcl citará su nombre con el 
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re-'veto co,n que la ciencia de hoy invo,ca 
los nombre" dc Heródoto y .J ellefo,nte. a.que
nos grandes historiadoretS de la antigüedad. 

La o,bra de :%edina abarcó la historia, la 
literatura, la filosofía, la historia natul'a,l y 
todo, lo que se denomina la investigación 
científica; pero,su obra predilecta fué po
ner ante <los ojos de los Ipueblos de ha.bla es· 
pa:ñoIa, todo el valor literario e histórico dfO 
la Arauca¡lla. 

Puede decirse !que si Ercilla ocupa hoy el 
lugar prominente que tiene, se debe a~Iedi
ha. 

iSu tra,hajo de cerca de sesenta años, se 
~I1c'Uentra vaci,ado en más de cuatrocientos 
vwúmen'es, númel'o, que por sí 'Solo acusa la 
potencia int.electual d·:, ese chileno que aca
bamos de 'perder. 

Al el!ogiar 'su labor. no puedo silenciar la 
'Parte que cOJ'l'espcmdiu tnella a la esposa 
del gran sabio. Ella fllé la colaboradora in
teligente, erudit:1 .\' COJ1'3tante de su marido, 
pero cculta siempre enUll denso \'elo el" mo
destia. 

Este 'ejemplo maravillo"o de Hni6n eon;nl' 
gal. en el afecto y en el trabajo. ,,010 lo en
~ontramos en ruquel ma trimo-nio c1escubridOl' 
del radium: lo,s esposos enrie. 

Los sel'vi'cios ¡que ~fedina prestó a (,hil'e, 
par.a prcsügiarlo, no Se limitaron a las ac-
tividades cientí!ficas, sino qUE' lo siryió con 
brillo ,en ladÍJplomacia :: 2]] la magi;,;tl'a tu
ra. 

IEl corazón de :\I'cc1ina ,:staha. asimismo. 
n la ahura de su inteligencia. 

POSleía una rnme'llsa y yalio'-;(j biblioteca 
Que como es sabido. C'onstitu"\"e en todo 
l;on~bre de ci2JH~i::t su ma~'or tesü~'o que de<;ea 
conservar hasta su muerte. 

Una sociedad cienüfica norteamericana le 
'Ü·fl'eció al'gunosl millones de pesos' por esa 
biblioteca; pero el sabio, que era;:tTan fi
lántro'po y chileno de corazón se despren
dió de e 11a y la regaló alIE'stado. 

.REte fe'jemplo de g'enerosidad no lo había 
-dado nadie hasta hoy. 

IEl duelo de Chile por la muerte dl' jledi
na, es pues, lin pesar para todos 10<; hombres 
de ciencia. 

iEiI~ nombre de ros Diputado,:: COl1S"rvado
-res me asocio a.l duelo n.acio-nal. 

El señor Banderas. - Pido la palabra. 
El señor Cárdenas (Vicepresidente:. -

Con el alSentimiento de la Honorable Cáma
ra. tiene la palabra Su ,Señoría. 

El señor Banderas. - Honol'8ble Cámara: 
El Partido Radical se ha senido encomen

darme, en estos instantes de congoja públi
ea, de intenso dudo nacional, la tarea muy 
honrosa, dehcada .r 1.ri;;te, dc presentar en 
este recinto el homenaje de su profundo do-

·101', de su respeto ilimitado, de fiU justifica
da yeneración, a la memoria de e,se \hombre 
grande y heroico que, hace apenas algunaS! 
horas, ha abandonado el mundo y, con ·este 
solo h8'clho, escrito su nombre entre las más 
brillailltes lumbreras de que podrán enor
gullecerse ,Cihile, todos los países de la Amé
l'ica,L'atina y la vieja madre espaiñolLa. 

Frisaba ya en los 8Oañ,OiS y, ,a peSar de 
Esto, don ,Jo~é Toribio ~Iedina y Zavala re
velaba encontrarse todavía en plena pose
sión de sus facultades ,sobresalientes y pri
vilegiada", que, desde su más temprana 
edad, hicieron conocer al mundo que era -él 
uno de esos espíritus de selección que de tar
de rn ta!'de asombran. a la humanidad con 
los rrsplandores de ,su potencia, a la pa!.' 
que constituyen para el pueblo que los vió 
nacer su más preciado timbre de ol'gu'llo, 
el exponente más justificado de su fe en el 
porvenir. 

Ha desaparecido del horizonte de la Re
pública, una estrE'lla de primera magnitud, 
en los momentos en que sus luces mayor be
neficio podrían producir, en los precisos ins
tant"" en que el país tiene mayor necesidad 
de los eOJ1sejo~. del patriotismo sin mácuh 
de sus hl)111bres de yaler, para la prepa.ración 
ele Sl1r'; destinos y de su futura tranquili
dad. 

Rrcorri6 el señor l:\jiediI1a la América, la 
Europa., el mundo entero, agotando su vida y 
su fortuna personal, para enriquecer su in
telecto ~- servir a su patria con todas las 
fuerza'i de que se sentía poseedor. 

y- logró su intento . Nadie podrá negar 
que su nombre yenera ble, escrito ya con le
tJ-as dE' oro en las páginas de nuestra his
toria, corresponde al de los héro'es más 
preclaros con que nos hemos enorgullecido 
hast.q hoy. en la~ luchas más ihermosas de 
que 1m hombre SE' puede envanecer, lasque 
se libran ~n el ('ampo ele -la ciencia y del 
progreso intelectual. 

HacE' po('o. un ,honorable cnlega manifes
tó tSUS anhelos de que la Cámara dejara de 
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concrder honores a los 'héroes de le espad'1 
y dirigiera su vista a los !héroes de la paz. 

La perSiOnalidad de don José Toribio Me
dina nos oJ'reee la oportunidad de satisfacer 
ese justificado anh01o, y deberÍamoo apro
vecharlo pensando de.-;de luego, en que ja
más el br')nee de 11l1estras prolífica,s monta
ñas, ene entrará más a'certado uso que mo
delando la figura de la noble personalidad 
cuyo desapa,recimiento lloramos Ihoy. 

El señor Jorquera (don :Manuel). - Pido 
la palabra. 

El .señor Cárdenas (Vicepresidente). -
Con la venia d'e la Honorable Cámara, pue
de haeer uso de la pala'bra ISÜ Señoría. 

Bl ooñor Jorquera (don M,anuel). - Se
ñor Presidente, Honorable Cámara: 

Desde que wbrimos ,nuestros ojos a la vi
da y al estudio, el nombre de don José To
.ribio !Medina era para nosotros como una 
enuncialCÍón ,sümbólicade perseveranc,ia y 
trwbllijo, de fecunda producción literaria e 
histórica; ,como un ejemplo de uaboriosi
dad y aUlor al estudio. Y este nombre se ha 
gravado en nuestros corazones a medida que 
hemos enriquecido nuestro mundo interior 
e intelectual con el conocimiento histócrico 
que, gracias a las pacientes e inspiradas in
vestiga{3iones del urgador incansable, hemos 
podido disponer para aplicar al ,seni'cio de 
ila coledividad y el país. 

Mientras la colmena humana en sus múl· 
tiples activi~ades vorazmente camina con
sumiendo la materialidad de su existencia, 
este hombre infatigable, perdido en archi
vos y biblioteca,s, busca'ba afanoso el solaz 
para su espíritu y alimentaba su fecunda in
teHgencia para ir llenando calri11as con el 
fruto riquísimo de sus investigaciones, de su 
~Rboriosidad y de su trabajo. Y así tenemos 
que mientras desapareee Ia humanid'ad, per
dida en sus afanes de progreso y de rique
za, al morir la materia del fecundo Ihistoria
dor, revive con mayor fuer,za la espirituali
dad y el genio de JürS€ Toribio Medina, pa· 
ra pasar a o.cupa,r el sit.io de 'honor que la 
humanidad a sus hombres pl'edilectos le des-
tina en el altar de la gloria. ' 

Los ,que lUClhamos por la emancipación su
cia11 del pueblo; porrque la cultura y el sa
ber inspire la aeci6n de sus esfuerz'Üs de pro
ductor incansable, con admiración y respe
to enlutamos nuestros estalldartes ante la 
muerte de un hombre que tanto bien ha he-

('lho a la humanidad, de un hombre que de~ 
dicó su iIüeHgencia y suseSlÍuel'zos en bene~ 
ficio de todos, sin otra l'eoompensa que la. 
Slati",faMiJón espiritual de arrancar a los ar
chivoo y documentoo todo el valioso aport~ 
histórico e intelectua,l que eUos con egoísta 
afán guardaban por ,siglos. 

Nos' asociamos con todD el sentimiento de 
patriota,s y hombres de trabajo a'l duelo que 
enluta a la Patri<8 par la pérdida ircrepara~ 
blr, del eminente ciudad.an{), del grande hom, 
bre de letras. Noo asociamo.s con todo el 
iSentimientoal duelo que aflige a las institu~ 
cÍones de ciencia y arte nacional y hace, 
mos llegar, en nDlllbre de la Confederación 
Republicana de Acción Gíviea, íh,asta su dis
tinguida esposa, señora Merc,edes Ibáiíez y 
Rondizzoui, el homenaje más sentidD de nues
tro pesar y 'loa ,cálida ofrenda de la gratitud, 
el cariño y el re,cuerdo de la clase asala
riada de ahile. 

El señor Azóca.r. -- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Cárdenas (Vicepresidente). 
Con la venia de la Gámacra, tiene la pala~ 

braSu Señoría. 

El señor 'Azócar. - ,Señor -Presidente, a 
110mbrede la representación demócrata de 
la Cámara, tengo el honor de asociarme sen
tidamente Ril' homenwje que en esto~ momen
tos tributa la Cámara al más egregio de lOB 
historiadorCf> chilenos, don José Toribio Me-. 
dina. 

Otros honorables Diputados ya han traza
do a grandes rasg'os la figura moral e in
telectual de este gran ciudadano. Al que 
habla,sólo le está permitido, en estos mo
mentos, recordar .que don ,Tosé 'roribio Me
dina es' uno de los grandes !historiadores de 
este plaÍs,cu:ya o,bra intelectual no sólo es 
gloria de l'a América, sino que también es 
honra de la Europa, y, muy especialmente, 
de la :Madre IPatria, en donde conquistó lau
ros inmarcesibles para su memoria. 

>Como en el C81S0 ele S<otomayor Yaldé<>. 
Pérez R05,ales, Barros Arana, Vicuña )!Ia
CkeIll1a, Walker I::\fiartíne.z y Valentín Lete
lier, la figura intele,ctual de don José Tori
bio :VIeelina ofrece aspectos muy interesa,n
tes a la consideración de la historia c1p la 
intelectualidad 0hilena. 

La O'bra de medio siglo de este ilustre 
historiador está compren(lida en m5·: 0." 400 
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vO'lúmene~ que hoy son honra de la Biblio
teca Nacional. 

Tuvo este hombre ejemplar el gesto dig
no, pI gesto hermo.so de donar eIi-- vida su 
bibliotec~ a la Nación y ésta lleva en nues
tra BibliJte,ca Nacional el nombre de Sala 
Medina. 

El mejor recuerdo de su memoria lo ha
rán, seguramente, ,los estudiantes y hombres 
de s3,ber que .lllán ihas~ esa ,Sala para in
vestigar o estudiar el pasado ¡histórico de 
nuestra patria, y allí habrán de confirmar 
cuánto valía él. 

Se ha recordado aquí un aspecto intere
sante, di gno de re,cord'ación, del ilustre his
toriador. De la misma manera que MI'. Cu
tie. tuvo en el descubrimiento del radio,. 
como su colaboradora a su digna esposa, y 
como tambilén ::\iirhelet tuviera tan valiosa 
ayuda. así también este hombre ilustre tuvo 
en su distinguida esposa la mejO'r colabo
radot'a de toda su vida de tr·abaj.o; de mo· 
do que parte de estas glorias corres~onden 
a esta ilustre matrona, a esta ilustre chile
na. 

Vuelvo a repetir, el Partido Demócrata se 
inclina conmovido ante el dolor que el país 
siente y adhiere al homenaje que en esto'l 
momentos rinde la 'Cámara de Dipu~dos a 
la memoria de] egregio ciudadano don José 
Toribio ){edina. 

4. - IMPUESTO A LA INTERNAOION 
DE GANADO EXTRANJERO 

El señol" Cárdenas (Vicepresidente). 
Dentro (le la orden del dia, corre·sponde 
ocuparse elel proyecto materia de la presen
te sc"ión. 

iEl señor Prosecretario. - ¡Dice el proyec
to nc ley: 

PROYiElCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La,s animales vivos que se 
internen al pais por puertos marítimos o te
rrestres. pag'arán los siguientes dere,chos de 
in ternación. 

Vacunos, macihÜ's y hembras, 1:20 pesos 
cada uno. 

Gaballarcs y mulares, 90 pe60S cada uno. 
/Hmales, 30 pesos cada uno. 
Ovejunos, 20 pesos cada uno .. 
Ca bríos, 10 pesos cada uno .. 

PorcinÜis, 30 pesos cada uno. 
Art. Q. o El impuest{) que deba p3ig3il'.se 

por los animales yacunos, según el artÍJcu
lo anterior, se rebajará o alzará en seis pe
sos, por cada centa\'o que, respectivaIDlente, 
suba o baje de un peso treintacentavOiS el 
precio medio armónico del kilo de animal 
vivo en las ferias de Santiago. 

El. Presidente de la República fi.j3ivá men
sualmente lo's derecihos que de'ban regir en 
conformidad a esta disposición y para este 
efecto, . establecerá el preeio medio armóm
co del kilo de animal vivo, sobre la ba.se del 
promedio de los precios de l06amlim¡ales 
vendidos al peso en las ferÍla's die Santiago 
durante los quince días anteriores a la fija
ción de los derechOlS de internación. 

Art. 3'. o Se a u toriza al Presiden te de la 
República pa,ra aumentar hasta en un cin
cuenta por ciento Ilos dere0hos esta:bleci.d{)~ 
en la presente ley, cuando el preci..o medto 
al'món1co del. kilo de animal vivo baje a un 
per,o quince centavos en las ferias de San
tiago. 

Art. 4. o Se faruIta al Presiden te de la 
Ropública para fijar la relación que debe 
existir entre los precios medios del kilo de 
animal vivo en feria dJe expendio de \la 
carne al por mayor y al cOllBumidor. 

En el Reglamento de la ley podrá deter
minar las demás mpdidas tendientes a evi
tar el encarecimiento injustificado de la 
carne y señalar las sanciones que se aplica
rán a los infractores de este artí.culo. Las 
sanciones c{)nsi¡;;tirán en multas de doscien
tos a rinco mil pesos. 

Art. '5. o Se autoriza aLPresideríte de la 
República para determina,ranualmente los 
puertoe de mar y de cordillera por 10'1 cua
les podrá efectuarse la internación de ga
nado. 

Art. 6. o 11a8 disposiciones de la presente 
ley no regirán en el Territorio de Magalla
nes. 

Art. 7. o Derógase la ley número 4.121, 
de 7 de .Junio de 1927. 

Art. 8. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publiración en el Diario 'Oficial". 

El señor García Henríquez. - ¿ Quiere 
permitirme la palabra, señor íP:residente? 

El señor Prosecretalio. - El señor Lira 
don Alejo formula indica:ción para.reda,c
tal' ¡el artículo 1.0, en la siguiente f.orma: 

"Artículo 1. o Por 10·s anÍma'les vivos que 

, .. ; , ~ ... ,-' 
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se internen al país por puertos marítimos 
o terrestres, se pa,garán 10'8 siguientes de
rechos de internwción: 

Por ,va,cunos ma0hos y hembras" 120 pe
sos cada uno. 

Por cabaUares y mUllares, 90 pesos cada 
uno. 

Por asnales, 30 pesos cada uno. 
Por ovejunos, 20 pe,sns cada uno,. 
Por cabríos, 10 pesosca·da uno. 
Por porcinos, ·30 pesos cwda uno. 

Para agregar al final del inciso 2.0 del ar
tículo 4.0, }a siguiente fame: " ... y en clau
sura tempora[ ° definitiva del nego<lio". 

El señor Oárdenas ('Vicepresidente). -
'l'iene la pala bra el honora bIc señor J 01'

quera. 

C. - PROTE¡STA. POR EL ATENTADO 
OONTRA EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA. 

I]}] señor García Henríquez. - Desearía 
que iSu ¡Señoría so[ic.itara ·el asentimiento de 
la Sala, para de0ir dos pwla'bras sobre un 
asunto ajeno al debate. 

El señor Cárdenas (Vicepresidente). 
iLa Oámara ,ha oído la petición formulada 
p()lI' el ,honorable Diputado. !Si no ¡hay in
'cO'll'veniente, sle le ,concedería" la palabra ... 

ACOT'dado .. 
iEfl·stIDor García. Henríquez. - Sin encon

trar las pa'lwbras ajustwdws para referirme 
al ate'ntado fraguado contra el Primer Man
datario de la Nación, voy a expresar mi más 
dura condenación y protesta. 

El término <ll'lminal no a,lcanza a involu
crwr tod1a la maldad que destila el acto del 
cual abomina en este instante el paíS' ente
ro, sin distinciones, sin diferencias de cla
ses o ideologías. 

No encuentro, lo repito, la expresión que 
pudiese .reflejar el estado de ánimo que pre
senta Ja íNaciónante tamaña .barbaridad. 

.sin embargo, me atrev·o a usar de la pa
bra pM'a demnsltrar ,que semej1ante acción 
merece la reprobación a qU8 Re ha hecho 
8creedora y ,que ya han eviden<liadoen for
ma clara, sin ememj¡smos, 10"1 ve'rdaderos pa
triotas, que contemplan con horror la terri
ble expootativa que l1e ofrecían al país sus 
extraviados id~adores. 

Es illlPOSible <lalculwr cuánto daño, qué 

.¡' ,,,,,,,,,." 

tremenda crisis polítitca y economlca habría 
de l'epmtar la satisfa<lClión de odios tan in
justificados e incomprenstibles, perü 'que de
ben ser inconmensurables ,cuando necelsita
ban de semejante crimen para sentirse tran
quilizados. 

,)Jo es necesario insistir sQbre ello. A ca
da uno de mis colegas he oído plantear, es
pantado, ese 90lffibrÍo panorama, como he 
oído también sus más acres condenaciones 
contra quienes querían brindárselo a la pa
tria. 

Es imposible para mí enmarcar en mis pa
,la bras esa condena,ción y me concretaré a 
dejar constancia de ella en nuestros boleti
ne~ de sesiones. Lo hago en nombre propio, 
pero creo interpretar así el sentir de toda la 
Corporación. 

C.-IMPUESTO A LA INTERNACION DE 
GANADO EXTRANJERO' 

E,I señor Cárdenas (Vicepresidente). 
En d:"cusión general el proyecto. 

Bl señOr Jorquera (don Francisco). 
Pido la palabra. 

El señor Quevedo. - Pido la palabra. 
r~] señor Cárdenas (Vicepresidé'J1te). 

Tiene la palabra el honorable señor JOl'{),l1f" 

r;, don ]'rancisco. 
El señor Jorquera (don F'rancisco). -

En 1ma de las sesiones pasadas, señor Pre
sidenl{', se formuló indicación para '11:~ el 
día Jueves se destinara a la celebrac,ión de 
illJa f1esión especial, a fin de tratar [le este 
proyecto; pero, con sorpresa más 'O menos 
general, esta indicación fué rechazada. ¡Sin 
embargo, el hecho tiene una explicación en 
la circunstancia de que cada vez que se ha 
tI'atado de proyectos que gravan la interna
ción del ganado extranjero, la opinión pú
blica se ha dividido profundamente, porque, 
en tanto que wlgunos creen 'que la contri· 
bución al ganado significa solamente el be
ne:fi,cio de los product;()res y el perjuici'O del 
consumidor, otros estiman que signifi{;a un 
benefic,iogenera,l y reclaman con urgfmcia 
todas las medidas encaminadas a obten~n' 
que la economía naCJional al,cance su pleno 
desarrollo. 

\La verdad es que estas dos doctrinas, la 
una que pretende ded'ender preferentemen
te lüs interelSes naciünalelS aigados al consu
mido,r, y la ótro que p~tende uefender 10'3 
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inten~g,es de lo.s productores na,cio.nale.s, an
tes que ser antagónicas son armónicas, se 
coordinan y complementan, por cuanto las 
conveniencias del consumo nMional encon
trarán su mejor defensa en el ihe"h{) de que 
llegnerngs a ponern.OiS ,eal Icond¡j.eJildnes de 
abastecernos a nosotros mismoiS,esto es, de 
producir lo necesario para nuestro consumo 
y,Nl cuanto sea posible, dejando un margen 
para la expo.rtación. 

Considerando, pues, que estos intereses 
son armónicos, no tenÍara,zón justid'~c_ada el 
hecho de que no ,se hubiere a'cordado por aa 
Oámara sesión especial para el día de ayer. 
Si los honorables DiputadOl'i hnbieran co
nocido el proyecto derspu0hado por la Comi
. sión dE' Hacienda, seguramente la Cámara se 
habría pronunciado, por unanimidad, en fa
v.or de Fa celebración de esta sesión, que es
tabadE';§tinada a resolver una de lo.s proble
mas de mayor entidad en los momentos ac
tuales. 

Me halaga la esperanza de que con el 
mérito de las explicaci.ones que, en nombre 
de la l(Jomisión de Hacienda, voy a dar a la 
Honorable Cámara, esta Corporación preq
tará S'U aprobación al proyecto que se en:
cuentra sometido a ISU considera0ión. 

El proyecto de la Comisión tiene algunas 
diferencias de detalles y otras fundamenta
les con relación al proyecto del Ejecutivo. 

En el artículo 1. o del proyecto gubernati
v.o se ha considerado la idea de elevar los 
derec,hos de inte,rna,ción al ganado en una 
proporción que, po.r tBrmino medio, e'S del 
50 por ciento, con excepción de lo,s .ovejunos 
y cabrío~, cuyos derechos' de interna,ción se 
elevan en una proporCiÍónaun mayor. 

Esta misma idea, en los mismos términos, 
ha sido considerada por el pr.oyecto de la 
Comisión. 

En el articul.o ,2.0 del proyecto del Go
bie,rno, se fija una escala mavible, partien
do de la base de que el precio remunerativ.:> 
a que los productores puedan vender el ki
'lo de carne, ;sea el de 1 peso y 30 centavos, 
y así se eleva esta ,cont.ribución en ,6 pe
sos por cada centavo que baje el precio de 
la carne viva y se 'baja en igual cantidad 
cuando el precio de la viva suba de esta 
cifra. 

Esta idea ha sido también considerada en 
100 mismos términ{)s en el proyecto de la 
COOlisión. 

En el artículo 3. o del proyecto del Ho. 
bierno, ,IW considera un derecího adicional de 
internwción de 115 pesos por cada animal va· 
('uno y de 5 pe<sos por cada animal ovejuno, 
destinándose esta contribución a formar eit 
fondo de exportación de los product.os agrío 
colas. 

Tomando en. consideración que esta mis. 
ma idea ha sido ya debatida y aprobada 
en esta Cámara y también en el Senad.o, en 
el proyect,o sobre formación de la Junta. 
de ExpoTtación, la Comisión de Hacienda. 
e~timó ,conveniente referirla únicamente a 
e~te proyecto y, por consiguiente, n'o la con· 
slderó en el informe de que me ocupo. 

El artículo 4. o elel proyecto del Gobier • 
no, autoriza el gasto de cien mil pesos pa. 
ra la rea11Jzación de la s actividades de fis· 
calización tanto policial como de eontrol sao 
nitario en 18 internación de ganado extran
jero, disposición que nolla sido aceptada por 
la Gom~S\ión, a petición del propi{) MünistN 
del ramo, en atención a que 6.;;;t08 servicios 
deben desarrolla'rse por los organismos ad
ministrativos o~dinaríos del paÍf>, encarga
dos de eUas. 

El artículo .5. o del proyectoauto.riza al 
Prelsident.e de la República para determinar 
los puertÜ's, tanto de mar como de cordille
ra, por dünde podrá ~nternarse el ganado. 
Tamb~én ha sido mantenida en toda su in
tegridad esta disposición, por la Comisión 
de Haciendu. 

El artículo 6.0 del proyecto del Ejecuti
vo, establece 'G[ue las dispo~;iei.ones de aa pre
sente ley no regirán en el Territorio de Ma. 
gallanes. La Comisión no modificó esta d~s. 
posición tamp.oco. 

El artículo '71. o deroga la ley 1IIÚmero: 
4,121, qe 7 de Junio de 19'27, que e:~ la ley 
que actualnumtc rige sobre la materia, idea 
que ha sido modificada por la Comisión, 
quedando derogada totalmente la :ley 4,121, 
qne ~Ta no tiene razón de ser .. 

En el artículo 8.0 se fija la vigencia de 
esta ley en los m~smos términos que se hace 
en el proyerto de la Comisión. 

¡Pero la Comisión, que ha suprimido 'los ar
tículos3.0 y 4.0, los ha reemplaza¡(!o por 
otros do's nuevOiS. 

Estos art~culos son lQS que bcultan al 
Presidente de la República, p.a.ra elevar eUl 
un cincuenta por <liento los derecJhos de in
ternación, para el caso de que el precio de 

• 

j, :. 
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venta por lcilQ de animwl vivo baje de un 
peso 'quince centa;vü.s, que Hevael número 
3.0, y el 4.~ por el euaJ sel faiculta" ~guwl

mente al Pr€sidente de la Repúbli.c, para 
fijar la relación que debe existir entre los 
pre{lios medio'S de ferias y mataderos y 108 

de ventas a~ por mayor y al menudeo. 
Creo de intel'és tamhién Ihacer, como Di

putrudo informante, una breve comparación 
de las disposÍ>ci{)ne,s ,contenidas en el proyec
to sometido a ,la consideración de esta H{)
Aora ble Oámara, con la ley número 4,121, 
flue 'es la que :ha regido sobre esta materia, 
basta ahora. 

El artíoculo 1.0 de la ley número 4,121, 
fija los dere0hos de intema,ción de la mÍ:sma 
manera ,que el proyecto de la 'Oomisión los 
determina, con la diferencia que en el pro
yecto de la Comisión, ,se eleva este dere
eho, por regla 'genera'l, en un clincuenta por 
ciento, en Ta forma que en el proyecto se 
indica, por lo que se rebcionacon los va
cunos, ,caballares y mulares, asnales y por
cinos. En cuanto a lo,s ()lvejunQs se eleva 
do 9 a 20 pe&os, y los cabrios de 4 a 10 P2-
S08. 

El artículo 2.0 de la ley 4,1211, establece 
un impue<;t{1 adiciona'l de un 50 por ciento 
que deberá aplie3Jrse a las provincias de Ta
rapacá, Antod'agast,a y iAtacama, id~a que fué 
suprimida en el proyecto de la (j:omisión, 
creemplaZlánd{)se . par la di,sposlción general 
que se e.stable,ce en el artículo 3.0 

En el artículo 1.0 de la ley 4,121, se esta
blece una escala movible para los efectos 
de rebajar los dere,chos, si aumenta el pre
cio de la carne, rebaja que a,lcanza a 12 pe
sos por cada 6 centalVQ,S que aumente el 
precio de la carne. 

En el proyecto de la ¡Comisión se estable
ce twmbiion una escala movible para alzar 
los dereclhos encaso que el precio de ]a car
ne baje y bajarlos cuando este precio su
ba. 

Según esa esca,la, el impuest,o se rebajará 
o alzará en seis pesos por cada centavo que 
il'espect,ivam~te, suba o baje de un peso 
treinta ,centavos el precio armónico del ki
lo de animal vivo en las ferill!s de Santiago. 
De tal manera que para los efectos de 1a 
rebaja de los precios de la carne, son más 
importa,ntes las disposiciones del proyecto 
que las de la ley en v,igencia, pOl'ique la pro
porción de 6 nesos par cada centavo hará 

que el precio de la c,a1'ne bade en la canti
dad de W péSOS cuando el l~ilo de carne ba
je en cinco. 

Entre tanto que la ley 4,121, tiene pOi" 
balse para la aplicaclión de los dereehos de 
Im¡lü-rta'eión el precio medio de la carne, e,g 
decir, un precio movible, en el pro'Yecto se 
ha partido de la base fija, concreta de un 
peso treinta, ·c·ifra que se estimó {lomo nece.
saria para dar elastiClidad a la eseala y pre
curar el beneficio de los productores. 

:&ta cllfra, por lo demás, sirveaetualmen
te de base para los avalúos que hace la Ca
ja de Cl'iédito A¡g,rario. para la realización 
de ISUS préstamos. 

Por el artículo 2.0 de la ley 4,121, .ses'el
primen los derechos que gravan a la im
porta,ción respecto de .las hembras bovina~ 
que téngalil menos de dos años, idea que no 
ha sido considerada por la ComÍJsión, pre
cisamente, porque se trata de un problema 
cu'y0 conocimiento eorrespoll'd.e e,speciahnen
te a la Comisión de Agricultura, y porque 
las disposiciones de la l.ey 4,121, en esta 
19arte, s610 permanecerán en vigor halsta el 
3:1 de Diciembre del aiÍÍ{) en CUl'S{). 

Por el articulo 3.0 se suprime en el Te
rritorlio de Ma,gallal1es la aplicación de estaa 
contribuciones, de la misma manera que iSie 

estableció en el artículo 6 de la Comisión. 
Por el articulo 4.0 de la ley en Vilgor, 

se suprimen los dereClhos de importación so
bre hembras caprinas y bovinas; y por las 
mismas consideracio,nes que ante he mani
festado, la C{)mi'sión creyó ,que no era del 
ca"8O pronunciarse sobre esta materia ya .que 
la supreslión de la contribución sólo regirá 
hasta el 31 de Diciembre del año en curso. 

Po,r el arüculo :5.0 de la lel\', se autoriza 
un !,asto de 10.000,000 de pesos para esta
blecimientos frigoríficos. 

La Comisión también ha considerado qut' 
este gasto i(~02're,sponde a los gastos varia
bles del presu.puesto ordinario de la na
·:ión y que podría realizarse cua,ndo el Fiso?o 
se encuentre en c'o"lld~cioneg. de poder 'hacer
lo. 

Por último, por el artículo 6.0 se autori
za un gasto de cien mil pelSo,s para estable
cer s,ervicios de control, ide.a que, por las 
razones que he expuesto, tampoco fué consi
derada por la Comisión. 

n.espués de hecho este !:lomera estudio C'01l1-
paraNvo de lasdig.pos~cione!S elel proy~cto 
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del Gobierno y del proyecto de la Comisión, 
de la ley que se encuentra a'ctualmenfe en 
vigor y del mismo proyedo de la Comisión, 
creo que es d'econveniencia esbozar ante la 
Honorable Cámara los fundamentos prinoci
pale" que se tuvieron en vÍlSta por los miem
bros de la Comisión de H&cienda, para ne
gar a la conclusión de someter a la aproba
ción de la Honorable Cámar,a el proyecto 
en debate. 

Primeramente, cabe ,anotar la circunstan
cia <de que la ley nlÚmer04,lZ1, ha produ
cido todos los efectos 'que de eUa se esp'e
raban en cuanto se reIT,iere al fomento de 
]a gan'aderia na'cional, de la industria gana
dera del pais. 

En efe do , en el tiempo anterior a la ley 
4,12'1, existía una poblaeión de doo millones 
de animales vaeunOtS en e1 país, poblaeión 
que SB ha elevado a tres miHones en el cur
so de los dos años y medio de apliea'úón 
que ]a ley lleva. 

Se calcula que la industria g'a'nadera pro
duce un rendimiento del dieclisiete por cien
to, de 1al manera 'que sobre la bas!? de los 
tres millones de vacun{)s existentes en el 
pais. esta prod':lcción debe ser de quinien
tos dit'z mi1 animales al año, cifra que coin
eidc con la del consumo ,que se ihace en ,& 
país y que es también de quinientos mil ani
males. 

Quiere deeir. entol1'ces, que nos eneontra
mos en condiciones de wba,stecer a las nece
sidades del consumo de la nación y que to
davía nos debe que:dar un pe!queño sobran-
1(' para exportación, sobrante ,que va en 
paula tino aumento a medidoa que entran en 
explota(~ión los terrenos que serán entrega
dos a la explota~j¡ón dentro de breve plazo, 
<:omo r¡>sultado de la realización del plan 
de irrigación. 

En la actualidad, se produce una impor
tación de ciento veinte mil cabez:as y se cal
cula que, con la aplicación deJa nueva ley 
que discntimos. eMa importación se reduc:i
l'á E'11 unas veinte mil ,cabezas. 

El factor de mayo.r importancia que ha 
inducidD a la Comisión a presentar el i·n
forme favorablE' al proyecto, es le que se re
fiE're a la rebaja mundial 'que han experi
l1lE'ntado los precios del 'ganado, rehaja que 
principalmente afecta a una nación vecina, 
la qUE' se e11CU'el1tra en condiciones dB traer 
al pals ganado en cantidad y pr,ecioo tan 

bajos que arruinaría toda nuestra ganade
ría. Para formanse UUia idea J.>a'steconside
rar que los animales, que en el eur/l!) d'el 
año pasado tenían un precio medio por ki. 
lo de 1 peso 150 centavos y' 1 peso 6:5 -centa
vos, - siendo que el precio normal debe ser 
de 1 pcs'o 30 centavos, que es' el que Iha 
establecido la Caja de Crédito Agrario para 
fijar e,l valor de los animales, que sirven de 
base ,a los préstamos, y que se considera co
mo el necesario para que el agricultor ten
ga su justa utmdad,-ha llegado este año 
a la c,mra de 1 peso el ~ilo, lo que signi
fica que E'l agricultor tiene una pérdida de 
30 l~entavos por kilo, y en unanimaJ} de un 
peso de 1500 kilos, que es el término medio, 
una pérdida de 1'50 peso~; y en el total de 
nUE'stra población bovina que es de 3.000,000 
de cabezas, tenemos una deprecirución que 
alcanza a 450.000,000 de pesos, sólo varia
ble por los animales menores, la eual es una 
c,jfra en ex,ceso apreciable y que demuestra 
que estamos al borde de la ruina de nues
tra ganadería'. 

Se caümla 'que la vigencia del proyecto en 
debate producirá un encarecimiento de 14 
centavos por kilo; lo que sobre la base del 
término medio del precio, significa un 5.6 
por ciento de aumento. Pero, es ,necesario 
con:sÍiderar 'que el encare0imiento de la car
ne no es el resultado del encarecimiento del 
ganado, o, en otros términOtS, que no guar
dan ]a debida pro}l{)rción los precios de la 
carne en feria, en mataderos y en carnice
rías. 

E,l problema tiene una demostr.ación per
fectamente clara, si se recuerda 'que en el 
eUl'SO del año pa,~ado, el preeio medio del 
kilo de animal vivo era de un peso se,s~nta y 
cinco centavos y la üarne,entre tanto, se 
Yendí'a a dos pesos cincuenta centavos, y dos 
pesos sesenta eentavo~ el kitlo. 

En el año actual se ha rebaja,do el pre
cio del animal vivo a un peso, y aun más, 
pue"l, en la feria de.] }lIa.rtes último, se ven
dió a 99 centavos. :La carne en correlación 
con este precio. debiera yaler 1 peso 54 CBn
tavos, y bien saben mis Ihonorrubles cole
gas, que ese precio está ,enormemente eleva
do en las carnicerías. 

nebe llamar necesariamente La atención 
de mis Ihon{)ra bIes cÜ'le,gas, el .hecho que el 
pl'ecio ele la carne en ventaalconsumj¡dor 
se mantenga muy elevado a pesar de la 

Extraordinarias 39 
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enorme baja que ha experimentado el ga- por incumplimiento de laB disposiciones le-
nado. gales. 

Debe recordarse que es alrededo'r del pro- Seguramente la Honorable Cámara estu~ 
blema de que pueda pro,ducirse el encarecí- vo en la razón, porque no es una cosa qué 
miento de l<W8 subsistellcias que se han ma- propiamente corresponda al Presidente de 
nif<"'s,taeLo ta.s mayore'~ ()Ibjec~one,s a este la República, la determinación de las san
proyecto; pero, la verdad es que e,l encare-ciones, es decir, la señalización o fijación 
cimiento del artí'culo all COInsumidor provie- de penws, sino que es el propio Congreso el 
ne de causas d'lstintas, entre las cuales que, por medio de una ley, debería ejercer 
debe señalarse como la más !importante el esta atribución que le correspond.€. 
exceso de intermediarios. Pero la dificultad se salva fácilm'ente, de-

Se calcula en Santiago, de acuerdo con terminando por medio de la misma ley, la 
las patentes que p,agan los establecimientos, calidad y la cuantía de esas sanciones, y es 
de expendio, que hay 1,500 carnicerías á las por eso que el proyecto de la Comisión li
cuales corresponde un término medio de mita la facultad para imponer sanciones en 
venta de un cuarto de animal bovino por el seRtido de que consistan ellas en multas 
,día. Con este cuarto d'e animal debe subve~ de doscientos a cinco mil pesOfi. 
,nir a las necesidades del dueño y ae la fa"' ~~ Por lo demás, debo adelantar a la Hono .. 

',milia, pagarse empleados, gasto.'! de servi.. rabie Cámara que en la discusión del pro"' 
,dumbr~, de luz, agua potab1e, arriend'o eLe yecto sobre Fomento a las Exportaciones 
local etc. Fácilmente se comprenden lae en el Honorable Senado, se procedió de la 
diferencias del precio en f.eria y al detalle misma manera. 
y se -explica el aLza desmedida de los consu~ De 10B antecedentes que ,he expuesto a la 
mos. Se comprenderá también qlle, ,para 80- consideración d-e la Honorable Cámara, apa
lucionar el' problema del abaratamiento de rec'e la necesidad ineludible de salir 'en de
este artículo de s'ubsistencia, no debe pen- rensa de la ganadería nacional y aparece 
sar&c en di!sminuir o no aumentar los dere~ 1ambIén demolstra,do,a,l milSillO tiempo, en 
chos de internación, sino que debe pensar~ forma palmaria, que -el aumento de los pre
se en que el procedimiento indispensable cios de los animales, que puedeS/er una conJ 

es la reducción de los intermediarios. secuencia de la aplicación de este proyecto, 
Es por esto que -el proyecto, en su ar- no influye ,sobre el precio de la carne mis

.tículo 4.0 tiende a la solución del prol}lema ma, ya que, en todo caso, la manera, el pro
determinando que Ise faculta al Presidente cedimiento, para evitar el encarecimiento 
de la 'República, para fijar la relación que de los consumos, consiste más que ,en la im~ 
debe existir 'entre los precios medios del plantación o disminución de las contribu
kilo de animal vivo en feria y de expendio ciones, en la posible supresión de los in
de la carne al por mayor y al consumidor. termediarios. La!s disposiciones del pro-

El mismo artículo 4. o agrega, sin em- yecto, pues, hermanan los intereses de 109 

,bargo, que el Reglamento podrá determinar productores y de los consumidores, y con
las demá's medidaS' tendientes a evitar el en- ,sideran al problema ,de la ganadería desde 
carecimiento injustificado de la carne y se- ,el punto de vista de la necesidad de re6-
ñalar las sanciones que se aplicarán a los guardar ISUS intereses que están íntimamen
infractores de este mismo' artículo, sancio- ,te ligados a los de la economía nacional; y 
,nes que c'onsístirán en multas de doscien- considera también este proyecto el proble
tos a cinco mil pes'Os.ma de lo.s consumidores y determina las 

En el proyecto sobre fomento a las Ex
portaciones se consideró una disposición de 
esta misma naturaleza; pero la Honorable 
Cámara consideró de conveniencia supri
mir la parte final del artículo correspon" 
diente en que se autorizaba al Pre.gidente 
de la República para imponer la,s sanciones 

facultades necesarias para señalar la rela; 
ClOn que debe existir entre el precio del 
'animal vivo, con el precio de la carne en 
los mataderos y el precio que directamente 
'paga el consumidor, en resguardo de loo 
'intereses populares. 

Por las consideraciones que dejo ,€'xpues
'tas, en nombre de la Comisión de Haciea-
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da, de la Honorable Cámara, solicito de 
ell~ .~e sirva prestar su aprobación al pro
-yecto actualmente en estudio en lo-s térmi
nos que viene redactado. 

El señor Prosecretario.- Indicación del 
señor Retamales: 

"Para suprimir el mClSO 1. o del artícu· 
lo :2.0". 

-Indicaciones del señor Castillo: 
Para redactar el inciso 1. o del artículo 

2.0 en la siguiente florma: 
"Los derechos de internación a que Ise 

refi€re el artículo anterior, regirán mien
tras el precio medio quincenal de la carne 
-en Santiago, sea el ¡siguiente: vacunos, 1 
'peso 30 eentavos; ovejunos, 1 peso 70 centa
voo, y serán alzados o rebajadOiS a razón 
el€ seis pesos por cada centavo de alza o 
de baja que experimente el precio medio 
quincenal del kilog~'alllo de animal vivo 
vendido al peso en las ferias de Santiago. 

Para agregar un artículo nuevo, a conti
nuación del 2. o, que diga: 

"Artículo .,. Destínase el excedente so
bre el cálculo de entradas por el rubro de 
i~1t€l'nación del ganado extranjero para el 
año 1931, completar los fondos requeridos 
por pI pago de primas de exp0rtación a los 
proclnct&s de la agricultura nacional". 

Para intercalar en el artículo 4.0 el SI

guiente inciso: 
"Facúltas-e igualmente al Presidente de 

la Hepública para -eximir temporalmente 
delpag'O c].e t'odo derecho de internación al 
ganado mayor de procedencia extranjera 
que solamente podrá ser destinado al con
/luma de las provincia" de rrarapacá y An
.tofagasta" . 

-Indicación de lo,s señores Guzmán Gar
cía, ::\Ioreno Bruce y García Henríqu-ez, pa
ra reemplazar el artículo 6. o por el siguien
te: 

"ArtÍcullo 6.0 Las disposiciones de la pre
sente ley, no regirán en el Territorio de 
Magallan-elS, re8pecto de los animales des
tinados a la industrialización o consumo 
dentro del mismo territorio". 

El señor Oárdenas (Vicepresidente) .-En 
-discusión laS' indicaciones. 

'Tiene la palabra el honorable señor Que
vedo. 

El S€llOr Quevedo.-En la creencia de 
q'ne este proyect-o se iba a discutir -en la se-

sión del Lunes pl'OXUllO, no lo estudié dete~ 
nidamente; pero, por la lectura breve de él 
y las explicaciones d-el honorable Diputado 
informante me he formado ya un juicio so
bre las ideas generales del proyecto. 

El proyecto lo aprobaré, según las ex
plicaciones que dén los parlamentarios que 
lo apoyan, sobre algunas dudas que tengo. 

Desde luego, si este impuesto que se va 
á poner al ganado argentino es necesario 
para la ~ubsistencia y para la prosperidad 
ganadera del país, yo voy a apoyar este 
proy-ecto; pero, si este impuesto no fuere 
II ere .Iario, le lle'garé mi YO-too 

N o he tenido oportunidad de oir un dato 
que debe servir de base para que los hono
rable8 col~gas se formen juicio sobre si es 
neeesario ·este impuesto o no es necesario. 

Desde luego, saber cuál es el costo de 
crianza del ganado en las distintas zonas 
d-el país. 

Yo creo que los ganaderos ex.ageran la 
baja del preclo elel ganado y me parece 
que el costo de crianza del ganado, espe
cialmení(" para los gal1aderols que e:stán en 
las partes lejanas de las ciudades, no es tan 
grand€ para exigir un impuesto que necesa
riamente va a traer la carestía de la car
ne. De modo que vería con muchísimo agra
do que al,guno de los honorabloo colegas que 
apoyan este proyecto, diera explicaciones 
sobre el co,sto de la crianza de animales, en 
la seguridad de qne si convence al consu
midor de que este impuesto es necesario lo 
recibirá con agrado porque se trata de una 
industria importante; pero si 110 se le da 
'una explicación clara, lo recibirá C011 desa
grado, y 1015 hombrels de Gobierno, los le: 
g'islador€s, deben procurar hasta donde sea 
posible que los que pagan los impuestos se 
conformen con el pago de ellos. 

,Otra duda que se me presenta es de que 
con e/lte impuesto puede la nación, o las 
naciones, afectadas con él tomar represalias 
para poner vallas aduaneras a determina
dos artículos qu-e pueden ir de este país ha~ 
cía el país ganad ero. 

y -si esto sucediera, traería un perjuicio 
con/lidera ble para todos aquellos industria
les que actualmente exportan productos a 
esos países o que tienen expectativas de ex~ 
portar en el futuro. 
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Con este proyecto y otros que se discu
ten, Chile va entrando por una ,era franca
mente proteccionista. 'Creo que las circuns
tancias especiales del ml1l1do exigen de los 
paÍlses este proteccionismo; pero ,el abuso 
del proteccionismo \10 considero sumamen-: 
te peligroso. 

De modo que en esto's casos es neces'aria 
una suma prudencia; porque estas luchas 
económicas por medio de vallas aduaneras" 
traen después luchas políticas, que son, por 
sus consecuencias, deplorables para la hu
lnmic1ad. 

Además, leste pr,oyecto puede traer la ca
restía de la carne, si no hay disposiciones 
bien claras que autoricen u obliguen al 
Presidente, a tomar las medidas del caso 
para evitar la carestía de la vida. Y en el 
proyecto sólo hay disposicione,s vagas o 
ambiguas al respecto. 

Por eso no estoy del todo convencido de 
que las medidas que .se proponen para evi
tar la carestía de la carne resulten efica
ces. 

Desde luego, el proyecto faculta al Pre
sidente de la República para e'stablecer 
ciertas relaciones entre el precio del kilo 
'de animal vivo y el de carne. Esta disposi~ 
ción sólo facultativa, para el Presidente de 
la República, ¿se aplicará siempre' 

Yo me temo que nó; porque loo cuantio
sos intere,ses que se juegan en estos casos 
·habrán de influir en el ánimo del Primer 
Mandatario de la Nación, para no aplicar 
esta disposición. 

Durante el actual Gobierno, en que los 
hombres que dirigen los destinos del país, 
están sumamente empeñados en cumplir un 
programa determinado y ponen toda su 
energia para que él 'se cumpla, tal vez se 
aplicarán medidas enérgicas para evitar la 
especulación en el expendio de la carne. 

Creo que se hará esto, y después, cuan
do vuelva la normalidad y no haya medi
das bastantes coercitivas para hacer cum
'plir disposiciones que beneficiarán al pue
blo, ¿ ocurrirá esto? 

Me temo que nó, que no ocurrirá y que 
tal vez los intereses creados impedirán que 
'se dicten estas medidas destinadas a favo
'recer a los consumidores. 

Opino que, desde luego, debiera ser im
perativo, obligatorio para el Presidente de 

la República, establecer un precio que no 
constituya una exacción para el pueblo, un 
'precio que con respecto al costo varíe en 
en muy poca proporción. 

< Ahora yo también me pregunto, si esta 
crisis de la industria g.anadera proyiene o 
es con1secuencia de la crisis mundial que 
existe, & por qué no se dicta una ley de ca
rácter transitorio entonces, señor Presi
dente, que dure el tiempo que dure la cri
sis mundial? Pero veo que se va a dictar 
una ley de carácter permanente y que ya a 
gravar permanentemente a los consumido
res. Con<sidero que si es ésta la base teni
da en vista, si la crisis mundial de que se 
habla es la que ha acarreado esta cris1s a. 
·los ganaderos, debe dictarse, como digo, en
tonces, la ley con carácter transitorio; ya 
qu,:, de 0tra manera, p<:(lría ocurrir lo si
guiente: que los señores ganaderos .-an a. 
eín iir ('om(,damente los efectos de la t'rbis 
y que los demás ciudadanos la van a 60por.., 
tal' todüs en forma bastante onerosa. 

Esto no lo creo yo justo, señor Presiden
te, y espero y pienso que algunos señores 
parlamentarios o algún otro miembro de la 
Comisión darán algunas .explicaciones, y se .. 
gún 'las explicaciones que aquí se den, yo 
daré al proyecto mi voto favorable o nega
ti\'o. 

El señor Cárdenas (Vicepresidente) .-Ha 
solicitado la palabra el honorable señor ~\l
Yarez. 

El señor Alvarez.-Mi primera palabra 
será para dar un cariñoso saludo al señor 
Ministro que accidentalmente desempeña 
la cartera de Fomento, cariñoso saludo por 
su presencia en este recinto, al señor Ede
cio Torreblanca. 

El señor 'rorreblanca, es un sobreviviente 
glorioso de los regímenes administrativos, 
que hicieron crisis el año 1924. Su ~oudi
ción ,de excelente funcionario, su cerebro 
ponderado lo han transformado en Ull<) de 
108 mejores y más eficientes colaboradélr?s 
del actual Presidente de la República. 

Nada más grato, para 'uno convencido 
de que el régimen parlamentario, a pesar 
de lo que ha acaecido en Chile, es la más 
alta expr.esión de democracia, que la pre
sencia de los señores Ministros en el recin
to de s€siones de la Cámara, nada má.s gra-
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:to todavía cuando este Ministro e.<I el que 
honra la Sala en este momento. 

El informe de los miembros de la Comi~ 
sión de Hacienda, sobre el proyecto en de" 
.bat-e, ocupa una página escasa. Se trata 
de un asunto de vastísima documentación 
estadística que pudo 'haber sido amplia..i 
mente informado, ,en cuadros numéricos que 
110 S hubieran ahorrádo argumentaciones 
q'ue siempre pueden ser difusas cuando no 
están basadas -en númerOlS. Ha valido más 
para nosotros el informe del honorable Di .. 
putado informante, señor Jorqu-era, que .el 
informe susbcrito por los honorables Dipu
tados, señores Cruzat, Elgueta, Salinas y. 
J orci uera. . 

Yo deseo que los informes escritos reem
placen con mucha venta,ja a las argumenta
cionelS que, por otra parte, .se pueden ha.cer, 
máxime cuando se trata de un probl,ema .co
mo éste, que puede precisarse en números 
a bsolutamente 'exactos. 

Anoté algunos números que emitió el Ho
norable Diputado imormante, señor Jor
quera. 

ExprlJSo el honorable señor J Ol'quera que 
la internación de animales, segurament.e va
cunos, Hllcanza'ba a 120,000 cab-ezas a} año. 
1 este número considerab1e acusa a lo mé
nos, que la. producción de vacunos en nues
t.ro país es deficiente en ese miSllllO n~mero, 
lmesto que el consumo requiere de países v,e
cinos tan grande ica,ntidad d,e animales. 

SotStuvo el honorable Diputado informan
te, que la merma de precio en la crianza de 
ganado en ell])aís la eS'tima:ba en 150.000.,000 
anuales ... Me rectifica d mismo señor J 01'

,quera que se puede estimar ,en 400.000,000. 
ISi la pérdida se 'Puede estimar en 

400.000,000 de ,pesos, sobre la base del pr€
cio aciual, por .animal vÍ'vo, para el consumo 
¡cómo se puede ha,blar de p€rdida 'SI esa 
cantidad de 400.000,000 de pesos no ha sa
lido del país? Ysi no han salido del país 
forman parte de la economía nacional y por 
consiguiente, no ha.\' tal pérdida. 

El fenómeno existe, pero tiene otro nom
bre. Los ganaderos. los productores de crian
za, los engorderos, han dejado ele ganar es
tos 400.000,000 de pe\Sos :que han ahorrado 
el resto de los habitantes cOilllSumidores. Y 
frente a unos pocos productores que nego
cian <:on un producto sagrado como es la 

carne,el ISupremo Gob~erno debe favorecer 
a los más. 

Por consiguiente, J;aeconomÍa na'cional 
·ha:brÍa ahorrado por 'd concepto del consu
mo de carne esta bonita suma de 400.000,000 
de pesüs, la cual, frente a la depresión de los 
salarios, de l-o~ sueldos y la disminución del 
ttabajo \Significa mucho ante el prohlemá de 
}a necesidad y del hambre. 

Yo oí con gusto las palabras proounciadas 
al comi,enzo de la sesión por el honorwble 
señor García HenrÍlquez, respecto de los 
a tentados terroristas. 

Yo no temo los efectos de estos atentados 
terroristas. C1'eo que .el arma dd chileno no 
es ¡pro:piocia para que estas ideas germinen, 
pero temo mucho de la m%d halllbró!ada y 
desocupada. 

Elsto se ve solamente en lQS país'es en que 
el jefe del Estado va contra la propia orga
niz,a!Ci&n: dol Estado; ,pero no aquí, donde na
die mejor que el Gobie1'no sabe IlJquilatar 
lo que s~gn~fica iaconsoJidación del Estado 
social. 

V ov a re,ferirme a al-gunos aatoS' estadís
ticos • que 'co<n oportunidad de la discusión 
del proyecto ,sobre fomento a la export.ación 
de productols aglríco1l'as había solicitado del 
señor Ministro de Fomem.to don Luis Matte 
Darraín. :Mis a.gradecimiento,s a.l señor Mi
nistro ... 

E,stos datos tienCtll una valía enorme fren
t,e al problema en debate, y me permito ro
gar a los señores taquígralfos tomen nota 
de elllos ,pODque sólo VOy a leer a}gunos. 

Dice un párrafo del informe: "El país 
no tiene para exporta1ción lec,he, mantequi
lla y queso" ¡Si no tenemos 1eche, mante
quil:la IY queso para exportar ¿ cómo puede 
decil'lS'e que la ganadería está en crisis ~ La 
ganadería de los países de,l norte de Europa, 
de }a parte 'central y de ISuiza, como del 

• norte de Africa y de E'stados Unidos, tienen 
en su ganadería como principal producto 
la leclle, mantequilla y queso. &Oómo no 
buscan en la exportación de estos artículos 
nuestros ,ganRderos, la .compensación en la 
baja del precio del animal como materia 
prima de carne? ¡,Cómo pretenden buscar 
en el pro¡'ecto en debate, que significa man
tener el nrecio alzado de} animal, ¡SU sal
vación. h'aciendo una e.JCcepciól1 a la ley 
económica. que hace bajar todo en una crl-
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sis, desde eil producto del cerebro y del bra
zo hasta el del capital ~ 

¿'Cómo es po,sib:le que los agricultores pi
dan una ley de excepción, que pong'a tope a 
la baja, y no busquen un mejor aprovecha
miento de sus animales produciendo leche, 
mantequilla y queso para exportar? 

lEn cambio, hemos importado durante el 
año de 1929 en ílecihe condensada 67,343 ki
los. No tengo el valor del kilo, _pero muchos 
coleg:as 'saben cuanto valdrá. 

El año 1928 hemos importado queso por 
186,36i1 kilogramos, y mantequilla por 
37,527 kilogramos. 

¿Acaso, señor Presidente, la especie bo
vina que aquí se desarrolla no produce más 
leche -que en otras partes, y esta 1 eche no 
produce un enorme porcentaje de rica man
tequilla 1 ¡,Acaso la iniciativa de los agri-' 
cultores es tan es-ca sa qu¿, no h:a podido es
tablecer en Chile la industria ele la mante
quillería y de la quesería] 

Si fuera evidente (Sa ill('apaciclac1, no pi
dan leyes protectoras de es-ta clase. 

Tengo otros datos que son muy valiosos, 
y 'que se refieren a la capacidad ganadera 
d€l país por zonas. 

Cuando se discutió el ,proyecto de primas 
a la exporta-ciónagrícola, sostuve una co
sa 'que está cOMorme con estos datos: hay 
zonas designadas por 'la geografía der país, 
que no es dable ,atropellar, cuando se trata 
de seres vivos como es la zona sur del Bio
bÍo a Puerto Montt. ALlí, en eSOS campos 
donde habita el esforzadochile'l1o, que me
diante -e] desmonte los ha convertido en fér
tiles terTenos de pastoreo, es donde debe
mos tener las crianzas de animales; ,J' por 
medio de un sistema racionar, acarrearlos 
a la zona norte para ti a:bastecimiento del 
país. 

Llamo la atención de mis honorables co
legasal recuerdo de lo que hizo para el 
.aprovisionamiento de animal es del sur la 
firma Rivas, dueña del fundo Zemita, una 
gran prorpiedad del srur, que compraba ani
males a bajos precios en Puerto J\Ionttpa-
1'8 traerlos al norte y los acarreaba por tie
rra hasta Cihillán, mediantr un sistema ra
cional de a-carreoque les evitaba enferme
dades y pérdidas ele esto'8 animales, incluso 
el enflaquecimiento. 

1\iál'i aÚllo señor Presidente: elel mejor ori
gen ;:;e me ha informado qne el industrial 

yu:g:oeslavo, honra de su raza, dcm Pascual 
Baburízza, ha dedicado a la ganadería y a 
la -cria<llZa los terreno'8 de rulo y de serra
nía 'que rodean la cuesta de Ohaca,bueo, y 
también otras partes, donde nuestros Ha
lllan tes agricultores, d-e ex-tracción colonial, 
no vieron otra ('osa que terrenos mediocres 
:\' tl11e sólo podrían ser destinados a lacl'ian
za de las ca'bras y de las poibres oVéjas. 

Se me ha informac1o q1,le el tSeñor Ba bu
rízz;a ha acarreado pOT tierra animale .. ,. com
pradosharatos en el Para,guay, en el centro, 
señor Presidente, de ¡la América del Sur, 
preparando ~l a:rreo con tal:ajes :r con tiem
po suficientes para qUe los animalE:> no su
fran y lleguen en espléndidas comdiciones 
a ,Chile. 

La Caja de Crédito Aigrario, con un in
tento muy loable, trajÜ" también centenares 
o miles de vacunos arg'entinos por 106 dis
tintos ,pasoscordiHeranos, pero estos ani
males sufrieron algo, [Jorqueell arreo se hi
zo con cierta premura, pues está comproba
do) señor Pr-esidente, que el COil1ÜnUD movi
miento y trajín de los animales dentro de los 
potrero's en que hacen escala, equiva,le a mu
clhos miles de kilómetros de éLis,tancia, por 
lo cua-il tO'do es cuestión de adoptar un pro
cedimiento racional por parte de los indus
triales o comerciantes que se dedican a ha
cerestos acarreos. 

<Sostengo, pues, con los datos que [>1 Go
bierno tiene, sin los cuales todas ras ar
gumentaciones frente a este problE'ma no 
ti-~nen valia y se trans¡forman en empíricas, 
que lrr zona rledirada a ,la crrÍanza es la ele 
BiobÍo al sur. Como también aqueLla zona es
tá dedicada a:l cultivo de cereales, un siste
ma de acarreo por tierra para los animales, 
y también ;por .flet-e der ferrocarril, con ta
rifas es!peciales d-e fomento a esta industria, 
([ue darían, por otra parte, carga constante, 
en todo f1 año, a la Empresa de los ferroca
rriles y no temporera, como es ésta; gene
ralmente la carga 'que transporta, traería 
('omo consecuencia que las provincial'i del 
sm' no sufrieran las 'col1se'cuencias ele una 
l'risi~ eeonómira que de rebote lelS toca, po'.' 
que no ha habido ne parte de nuestros le
gi~ladores del pr-esenk o del ¡pasado. o de 
los goberl1ante,s de hOIY o de -ayer, la visión 
de los elSt:adístaspara cOl1'.feciona,r nn pro
grama de política agraria de acuerdo C'on 10 
que es nuestro país. 
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Voy a omitir, en obs·equio de la Honora
ble Cámara, leer los da tos solbre ·capacidad 
ganadera ele las distintas ZOllas de nuestro 
país,. para leer solamente su resumen. 

Exist·~ncia actual de ganado: caballares, 
452,671; vacunos 2.325,3123. 

El señor Cruzat Vicuña.- ¿ De qué fecha 
son eSOS da tos? 

El señor Alvarez.-J)e Octubre 3 del pre
sente año. 

El señor Cruzat Vicuña.-¿ Bovinos son 
esos? 

lE'! señor Alva.rez.-2 .. 3125,3123. Este in
forme lleva la firma del señor A. Ramírez, 
jefe del Departamento Aigr-rcola y h~ 
también otra firma en el oficio respectivo. 

Ovinos 5.424,115. 
¡Caprinos 451,941. 
No voy a referirme a los asna:les y por

cinos. 
",o\lho1'a la 'capacidad ganadera_ de} país, 

sin referirme a ninguna zona sino a una 
'c,apa'CÍldad global es; 

OaihaHares, 561,700. 
Vacunos, 3.154,500. 
Ovinos, 8.567,200. 
Ca bríos, 635.000. 
ISegún estosd3Jtos. exislÍÍrían 9.000,000 

de an~males de las especies nombradas y 
podrían alimentarse en el país 15.500,000. 

Con esto's números ,se ve, señor Presiden
te, que el país tie<rre que dejar pasar mu
cho·sañas ¡p·ar,a poder saturar sus campos 
en ,las actuaLes condiciones de pastoreo, y 
mUMo ID'ás :si ac-aso tiene 'que consumir 
de las paóciones Las 1,2.0,000 cabezas de va
('unOlS que hoy estarían entrando al país, 
lo que d-eterminarán un aumento ma-yor de 
años para sa'tUl~ar nuestros campos. 

UIl1 re-cuerdo elementaL de his:toria y 
g-eogTafía: cuando Pedro de Va'ldivia re
corrió el ~aís ~or el Valle central, pudo 
e Ol11lpro-b al' que todo és,te .s,e h:aJlla,ba cu
bierto por ,bo'sques y matorra}.es, que hoy 
han desapare-cido, -sobre todo en Linares, 
Maule y otras regiones; por consiguiente, 
todo eI v:aille cent1'a1 ele} país, era inade
cuado ¡para la producción depas-t.o y, por 
consiguient.e, para el pastoreo. De manera 
que el pastoreo para }a c-rianz'a se formó 
en 10'" fa1deos de la cordillera de la cnst,a 
'Y en 101'3 faldeos de la cordi11era de IjOS 
Andes, gracias al trabaje tesonero y E:S

forzado de los agrienltores, que arrasaron 

con estos b os'qu es enmarañados del valle 
central, de'j'ando a'ptos estos camJpos para 
eIcLtlitivo de la tierra laborable y tam'bién 
para -el ¡pastoreo. 

Alhora, resul1a ¡que según los datos pro
porcionados, los faldeos de las cordilleras 
de la costa y ele ' ... os AndeS tienen hoy me
llOS animales que los que pudieron alimen
tar hace 30 o 40 '!;.ños atrás, porque las es
pecies foresta,lesautóctonas han sido ex
terminadas porque ni aún en la época de 
de plantas que pro.s-peraban bien en las ::,e
miNas se Tetioraron. los animal'es de los po
treros, para hacer semillar los pastos; y 
por eso se acabaron los pastos. 

Había espec,ie's gramíneas y o,trasclas-es 
de plantas que prospera'ban bien en las se
rranías' de la cordiUera de la costa, qoo 
formaron el forraje con que se aolimentó 
la primera g,anadería del país. 

Yo no tendría nin.gún inconveniente en 
que s-e sus¡pendiera la sesión por algunos 
momento,>, pue-s terminaré en pocos minu
tos más. 

El señor Castillo.-¿,::\'I.e podrÍJaconceder 
la palabra, l3eñor Presidente, a continuación 
del hono-rable D'iputado? 

El señor Cárdenas (Yicepresidente).
.Aidvierto al honora,ble .señor Alrvarez que 
ha terminado el tiem~o de su discurso. 

ISollicito el acuerdo de la Cámara para 
que Su Señoría pueda continuar Ihablando 
por un momento más. 

Un :señor Diputado.-,l\íe opongo. 
.El1 s'eñor Cárdenas (Vi'cepr.esidente).

No hay acuerdo. 

7.--ATENTADO FRAGU.ADO iCON\l'RA 
S. E. EL l»REBrDENTE [)lE LA REPU
BLIOA.-PROTESTA. 

Ell seño'r Araya (don Francisco ) .-Ruego 
a} señor Presidente que se ,sirva soücitar tI 
asentimiento ele la Cámara para dar lectura 
a un telegrama 'que .. iene a reforzár las p'a
~,a:bras ex,presada;s por el señor García Hen
ríquez hace un momento. 

El señor Oárdenas (Vicepresidente).
Con eil asentimiento de la Cámara, puede 
dar lectura a1 te:1egrama a 'que se refiere ISu 
Señoría. 

El señor Araya (d.on Francis,co) .-:Señor 
Prrsidente: A 'l:as ~al'abra,s cOll;d,enatorias 
pronunciadas por el honorable señor Gar-
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cía Henríiquez, sOibre el pretendido atentado 
del puente ferrovÍa'l'io del Maipo, en contra 
de IS. R el Presidente de la R.epÚ¡blica, lo 
que ha merecido. la clmd'enación unánime de 
la opinión públic:al d€l país IY' muy especiar
mente de -Ilas clases trabajadoras, me vo.y 
a permiltir dar 1ectura en esta Eouo.rable 
Cámara, a un telegI1aana que he recilbid o. en 
este moménto del persona[ ferr{)viario del 
Tramsandino por JUlllc:vl, en el cual cúnde
nana los malos eh iil en os que pretendían lle
var al paí,s al caos y al desquiciami,t'nto so
cia.! existente. 
~ranciscú Araya.~Cámara de Diqmtados. 

Santiago.. - "IPers{)ual ()breros transandin{), 
d'elioeÍltan ¡sU intermedio. personlVl ferrúviariús 
Estado feliz escapada atentaJdo. terrúrista 
tren presidencial. Cúndenamús toda acc;ión 
contraria go.biernú E'X:cmo. señúr Jbáñez. 
Auto.rizámosle haga notar lÜámaI1a nuestrús 
sentimientos.- SaJludos.- Manuel Sanfuen
tes.- Ernesto. Allende, Presidente y Secre
tario Sindica tú Industrial Transandinú". 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

Ea señor CJírdenas eVicepresidente).
Se suspende la sesión púr quince minuto.s. 

-Se suspendió la se~ión. 

9.-IMPUEiSTO A LA INTERNACION DE 
GANADO E.XTRANJERO 

El seño.r Cárdenas (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

Co.ntinúa la discusión del pro.y.ecto. so.bre 
impuesto. a la internación de ganado. ex
tranjero. . 

El seño.r Prosecretario. - Lo.s seño.res 
Wilso.n y Quevedo. fo.rmulan las siguientes 
indicacio.nes : 

Para mo.dificar el inciso. l. o. del artículo. 
4.0., en la fo.rma siguient-e: 

"Artículo.. .. El Presidente de lit Repú
blica fijará la relación que ,debe existir en
tre lo.s precio.,> medio~ del kÍJlo. de a,nimal vi
vo. en feria y de expendio. de la carne al por 
mayor y al co.nsumidor". 

Para agregar el siguiente artículo. a co.n
tinuación del 4. o. : 

,: Artículo.. .. PllJra 100 ef,eleto.s de fijar b 
relación a que se refiere el artí~ulo M1'ÍierioT, 
se tendrá como. base el co.sto. medio de 

crianza en las distintas zo.nas ganaderas del 
país" . 

El seño.r Mo.ntero. fo.rmula las siguientes 
indicacio.nes: 

Para agregar a co.ntinuación del artículo 
3.0., el siguiente artículo. nuevo.: 

" ArtfcUllo. ... Lrus c'wntiJd:aides líquidas que 
resulten del impuesto es1:laMec:ildo en 1o,> ar
tículos anterio.res,se tdi~tTitbuirán ootre los 
pro.ducto.res de lo.s animales que se sacrifi
quen en lo.s matadero.s público.s o. particu
lares de ciudades y p¡teblo.s, para la venta 
y co.nsumo. de las po.blacIones, si-empre que 
sean pro.ducto.s de la ganadería nacio.nal en 
pro.po.rción al número. de animales sacrifi
cado.s y al precio. medio. armónico. que co
rrespo.nda a cada animal, co.nfo.rme al ar
tículo. 2. o.. 

El Reglamento determinará la fo.rma có
mo. debe pagarse dicha bo.nificación a los 
pro.ducto.res y determinará la cuantía de 
ella" . 

Para reemplazar la f1"a,lse fina[ del ar
tículo 4.0., que diee: "Lrus Isanlciou€lS ,consis
tirán en multas de do.sciento.s a cinco. mil 
peso.s", po.r lo.s siguientes inciso.s: 

"Las infraccio.nes de este artículo. se 
castigarán co.n las penas señaladas en lo.s 
artículo.s 285 y 286, del Código. Penal, ele
vámdo.se la de multa a las cantidades de 
doscientos a cinco. mil peso.s" . 

"La reincidencia será sancio.nada co.n el 
do.ble de las penas aplicadas po.r la primera 
infracción y, además, co.n pro.hibición de 
dedicarse al co.mercio.". 

Para agregar, a co.ntinuación del artícu
lo. 4.0., el siguiente artículo. nuevo.: 

"Artícul'o.. .. En el juzgamiooto de las 
contravencio.nes al Wr'tlícu!lo. 'precedente, ell 
testimo.nio. ,de un funcionario de 'PÜ'li;cí>a o de 
un in"lpe0tor municipal sobre hoohos que 
hayan prc'le'll'ci'wd:o, tendrá el valo.'r de una 
presunción legal que admite prueba en co.n
trario." . 

"El funcio.nari o. denunciante tendrá la 
o.bligación de co.mparecer ante la justicia y 
so.stener y explicar su denuncia, si así lo 
o.rdena el juez de la causa". 

El s-eño.r Alvarez fo.rmula las siguientes 
indicacio.nes : 

Para que en el artículo. 1. o. se hagan las 
siguientes modificaciones en lo.s incisos res
pectivo.s: 
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"Vacunos, machos y hembras, destinados 
al consumo, 120 pesos cada uno. 

"Ovejunos, destinados al consumo, 20 pe
sos cada uno. 

Cabríos, destinados al consumo, 10 pesos 
cada uno". 

Para agregar un a'rtículo nuevo a conti
nuación del 1. o, que diga: 

")ut. . .. ,se faculta al Presidente de la 
República para reglamentar la internación 
de hembras vacunas, ovinas y caprinas, des
tinadas a la crianza, como también para 
determinar la forma -en que se autorizará 
su matanza". 

Los señores RamÍrez y J orquera don Ma
nuel, formulan las siguientes indicacio
nes: 

Para substituír, en el inciso 2. o del ar
tículo -1. o, las palabras "podrá determi
nar", [Jor las siguientes: "se determina
rán"; 

Para agr-egar al artículo 7. o, la siguiente 
frase final: "y demás disposiciones p~rti
nentes fijadas en el artículo 2.0, letra c) 
de la ley sobre fomento a la exportación de 
productos agrícolas". 

Para reemplazar el artículo 8. o por el si
guiel1t€ : 

,. ~-\rtÍculo ... E,,,tq, ley regirá por el tér'IUi
no de un año, a contar desdes'U publÍlcación 
en el Diario Oficial". 

Para agregar el siguiente artículo nue
vo: 

" Artículo ... IJos dere~hos aludidos en -el 
artículo 1. o de la pres€nte ley no regirán 
en la zona salitrera". 

El señor Cárdenas (Vicepresidente).
En discusión las indicaciones: 

El :,cñor Retamales. - Pildo 'la palahm. 

10. - TRAMITACION DE LOS PRESU
PUESTOS PARA 1931, YA APRO

BADOS 

El señor Cárdenas (VicepresIdente).
Solicito el acuerdo de la Honorable Cáma
ra para tramitar, sin esperar la aprobación 
d€l acta, los presupuestos ya aprobados, 
exceptuando el de Educación, que quedará 
para una feeha posterior. 

Acordado. 

11. - IMPUESTO A LA INTERNACION 
DE, GANADO EXTRANJE1W 

El señor Cárdenas (Vicepresidente). 
Había solicitado la palabra en la discusión 
de este proyecto el honorable señor Cruz. 

A continuación la había pedido el hono
rable señor Castillo ... 

El s-eñor Retamales. - ¿ No estaba con 
la palabra el honorable señor Alvarez? 

El señor Cárdenas (Vicepresidente).
Había terminado, porque ocupó todo el 
tiempo que reglamentariamente le corres
pondía. 

Tiene la palabra el honorable señor Cas
tillo. 

El señor Castillo. - He tenido el honor 
de presentar varias indicaciones a la Mesa, 
por lo cual me veo en la necesidad de mo
lestar la atención de la Honorable Cámara, 
para explicar el alcance de ellas. 

Una de estas indicaciones tiende a acla
rar lo que se ha querido decir en el proyec
to de la Comisión respecto del artículo 2.0, 
que dice: 

"Art. 2.0 El impu-esto que deba pagarse 
por los animales vacunos', según el artícu
lo anterior, se rebajará o alzará en seis pe
sos, por cada centavo que, respectivamente, 
suba o baje de un peso treinta centavos el 
precio medio armónico del kilo de animal 
vivo en las feriars de Santiago. 

El Presid-ente de la República fijará men
sualmente los derechos que deban regir en 
conformidad a esta disposición y para este 
efecto, establecerá el precio lJ!.edio armóni
co d-et"kilo de animal vivo, sobre la base del 
promedio de los precios de los animales 
vendidos al peso en las ferias de Santiago 
durante los quince días anteriores a la fi
jación de los derechos de internación". 

El señor Edwards Matte. - Yo rogaría 
a Su Señoría 'que tuvi-era la bondad de su
bir a algún banco más alto porque aque
llos donde está sentado Su Señoría tienen 
pésima acústica ... 

El señor Castillo. - Con el mayor gus
to, honorablE' Diptüado. 

Con la redacción que yo he dado a est-e 
artículo se esclarece lo que se ha querido 
decir por la Comisión informante y sirve 
también para fijar el alcance sobre los pre
cios que establ,~ce este proyecto de ley, por-
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que no "ería jmtoque se refirieT'cl a un solo 
precio específico, sino, por lo menos a dos, 
por cuanto el precio de la carne de vacuno 
que se vende en Santiago es cuando menos 
de 40 a 50 centavos inferior a la -carne de 
ovejunos. 

Yo podría demostrar a la Honorable Cá
mara, la exactitud d€ mi afirmación con 
gran acopio de datos que tengo a la mano; 
pero voy a citar sólo algunos: 

El precio mínimo de la carne de vaca en 
Enero de 1929 fué de 1 pes'o 65 centavos, 
y la de cordero, de 2 pesos 10 centavos. 

En Junio del mismo año, el precio máxi
mo de la de vaca fué de 2 pesos 10 centa
vos y la de cordero de 2 pesos 80 centavos. 

En consecuencia, sise quiere establecer 
11na refereulcia a los precIe:s mínimos o nor
males de la carnl' en Santiago, es conve
niente fijar 'dos valores, de lOiscuaies, el 'de 
]a carne de cOl1dero, debe Iser superior a la 
de vaca. 

La otra indicación se refiere a facultar al 
Presidente de la República para eximir del 
pago de impuesto de internación al ganado 
mayor que consumen las provincias de Ta
rapacá y Antofagasta. 

Me parece 'que en las circunstancias ac
tuales se puede establecer Ulla medida ele 
excepción para estas provincias, justifica
da con la cesantía y desocupación cada vez 
más alarmante de obreros y empleados de 
aquella región. 

CO!ffiI),la indicación il:e da una facultad sim
plemente transitoria al Presidente de la Re
pública, quiero suponer que esta exención 
del pago de impuesto de internación al ga
nado, cesará de hecho una vez que se res
tablezca la normalidad de la vida en aque
llas provincias. 

En cuanto a la tercera indicación, debo 
manifestar que es de más peso, y quisiera, 
señor Presidente, que el señor Secretario le 
diera lectura, para luego Ihacer mis obser
vaciOlnps. 

El señor Varas. -¿El señor Diputado ha 
pedido que se exima a las provincias del 
norte de lo,s derechos de interll'alción al ga
llado~ 

El señor Prosecretario. - Voy a leer las 
indicaciones del honorable señor Castillo. 
Dicen así: 

Para redactar el inciso 1. o del artículo 
2. o en la siguiente forma: 

"Los dereehos de internación a que se 
refiere el artículo antf'rior, regirán mien
tras pI precio medio ,quincenal de la carne 
en Santiago sea el siguiente: vacunos, 1 pe
so 30 centavos; ovejunos, 1 peso 70 centa
vos, y serán aizados o rebajados a razón de 
6 pesos por cada centavo de alza o de baja 
que experimente el precio medio quincenal 
del kilógramo di:' animal vivo YCllelido al 
peso en las ferias de Santiago. 

Para agregar un artículo nueyo. a con
tilluación del 2. o, que diga: 

"Artí(~ulo. .. Destínase el ex'cede.nte so
bre el eálculo el,:, eu1tll'a'da~ por el ruhro de 
internación dCll ganado extranje·ro para el 
año 1931, a complet<u los fmldos requeridos 
pOl" el pa¡.!'O de primas de exportación a los 
productos die la agricultuil'a na/clonal". 

Para intercalar en el artículo 4. o el SI

guiente inciso: 
"Facúltase, igualment€, al Presidente de 

la República vara eximir temporalmente 
dd pago de todo derecho de internación al 
ganado mayor de procedencia extranjera, 
que solamente podrá ser destinado al consu
mo de las provincias de Tarapacá y Anto
fagasta. 

El señor Castillo. - En consecuencia, se
ñor Presidente, aquel artículo tiende a fi. 
nanciar los gastos que demande la aplica
ción de la ley sobre primw<; a la exportación 
de ],os prodli'ct'Í~s de la agrict¡lHura nacionwl, 
mediante el exceJrl,elJü,e que deberá quedar 
con la [l'plica,c,ión -o e esto's 11'11eVOtS iJ1l'pues
tos aduaneros. 

He querido intercalar en este proyecto de 
ley la idea quP dejo expresada, porque, al 
tratarse del asunto del pago de las primas 
a la .exportación en el seno de la Comisión 
de Agricultura, yo creí demostrar al señor 
Ministro de Fomento, que no habría manera 
ele poder reunir la .,uma de 21.000,000 de 
pesos que se necesitaría para financiar los 
gastos qU€ iba a demandar la aplicación de 
dicho proyecto. 

No sería éste el caso de entrar a desarro
llar detalladamente los centenares de argu
mentos que habría que formular para llegar 
a esa demostl'ac~ón, y, como qui€l'a que 
siga yo convencido de que al paso qur: van 
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las cosas no va a haber manera de juntar 
la cantidad necesaria para el financiami.en
to dE' aquel proyecto, he creído del caso 
destinar {'sta suma, que se va a percibir co
mo exceso sobre lo calculado por concepto 
de internación del ganado extranjero en la 
ley de Presupuestos de 1931, suma que Se 

destinaría a ese determinado objeto; coga 
que, por otra parte, tiene importancia, por
que en las disposiciones del proyecto rle 
ley a que me he referido se alza ba sola
mente en 15 pesos el arancel para el gana
do mayor y en cinco pesos para el ganado 
menor. 

Finalmente, señor Presidente, he pedido 
la palabra para rectificar algunas informa
ciones proporcionadas por el Diputado in
formante, señor J Ol'quera . 

En efecto, señor Presidente, no creo que 
la ganadería nacional esté actualil1ente en 
condiciones de abastecer el consumo inter
no del país, ni estará en muchos años más 
en condiciones de conseguirlo. 

Podría dar a la Cámara infinidad de da
tos técnicos para demostrar esta afirma
ClOn; pero como el Diputado informante ha 
expresado que los animales que se consu
men en el país alcanzan a 500,000 cabezas 
de ganado mayor, debo demos¡h'l8r a la Cá
mara con cifras estadísticas que este núme
ro es mucho mayor. 

El señor Ministro titular de Fomento, se 
apresuró a darnos a conocer en sesión de 
la Comisión de Agricultura, datos exactos, 
y así estima él que los vacunos que se he
nE'fician e~l el país son 700,{)()() en toda la 
República. 

Este daÍ{l concn~T'da perfectalJuente bien 
con las estadísticas oficiales. 

Tengo aquí a la mano un cuadro con los 
números de animales rematados en las fe
rias en los años 26 al 29. 

En 1926 se remataron 618,000 vacunos; 
en 1927; 53U,O(J(l; en 1925, 66LOOO y en 
1929, 670,000. 

En consecuencia, no ha andado lejos el 
señor ~Iinistro al apreciar en 700,(,)00 el 
franado v<,"cuno que se remata en la<; fetl'ias. 

E,s verdad, por otra parte, que en otro 
cuaaTo, con estadísticas ofi:ciales, se dice 
que el número de ganado encerrado en Jos 
mataderos para el consumo es menor, y así 
se señala para el aí'ío 1926, la cantidad de 

433,000 vacunos; para 1927, 395,000 cabe
za~, y para 1928, la cantidad d~ 421,000. 

Pero la Honorable Cámara sabe dema
siado bien que dentro de estas cifras no es
tán comprendidos Ulla cantidad de anima
les que se benefician fuera dl' los llla tade
ros. 

En COl1~("cul''llcia, si la gana1derÍa l1QciDual 
no está todavía en condiciones para satisfa
cer todas las exigencias del consu~o in
terno, yo, que no quiero ir más al fondo, 
de la cuestión, me imagino que la liberación 
de todos los derechos de importación res
pecto de Tarapacá y Antofagasta, no irá 
a dañar o a alterar las expectativas mer" 
cantiles de la ganadería nacional. 

Por otra parte, estoy también de acuerdo 
con lo que ha manifestado el Diputado in
formante acerca de que la implantación de 
la ,elevación del impuesto al ganado de 
procedencia extranjera, no es el solo factor 
que puede alarmar a la población dfl país 
en el sentido de un encarecimiento conside
rable de la carne, porque la carestía de és
ta no tiene más origen que un vicio comer
cial Bn las tramitaciones de la venta de es
te producto: tiene un carácter exclusiva
mente mercantil, que deriva de la incorrec
ta o defectuosa organización y reglamenta
ción del expendio de la carne al por me
nor. 

Ya el Diputado señor J orquera se encar
gó de dar a la Cámara los detalles concer
nientes a la forma cómo se vende el pro
ducto. 

Yo puedo todavía agregar algo más; pe
ro, para abreviar esta discusión voy a con
cretarme simplemente a decir a la Honora
ble Cámara, que me he dado la paciencia 
de recoger algunos antecedentes para for
marme un conocimiento bien cabal sobre 
esto, que puedo callifica¡r un vicio o defeicto 
de nuestro abastecimiento de artículos de 
alimentación. 

Apreciando la cantidad de carne que se 
expende en la ciudad de Santiago y rela
cionándola con el número de locales de ven
ta, he llegado a la conclusión final de que 
por término medio, cada carnicería vende 
al día 62 kilogramos de carne de bovino y 
10 kilogramos dE' co'rdero. 

,Se comprende entonces, que un estable
cimiento que debe pagar arriendo, patente, 
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empleados, mejoras en el local - de acuer
do con los reglamentos municipales
alumbrado, en muchos casos,' teléfono para 
atender en mejor forma a su clientela, no 
puede en manera alguna hacer operaciones 
de otra naturaleza, que recargando hasta 
en un 60 por ciento el valor del artículo. 

De consiguiente, esto no tiene nada de 
maJa fe. Es una consecuencia lógica de un 
mal régimen municipal. 

E,toy por Cr':l~r que este es un asunto de 
caráctel' meramente local y que un buen 
Alcalde puede resolverlo en cualquiera 
parte de Chile que se presente. 

Es todo lo que tenía que decir al res
pecto. 

E] señor González (don Gabriel). - Pido 
la palabra ... 

El señor Cárdenas (Vicepresidente).
Está inscrito ... 

El señor Cruz Ferrada. - Yo estaba ins
crito p~H'a hablar y me a'tra:sé un moonento, 
señor Presidente. ¿Puedo hablar ahora ~ 

El señor Cárdenas (Vicepresidente).
Efectivamente, puede inscribirse a conti
nuación el ,honorable señor González, des
pués del honorable señor Cruz. 

El señor García Henríquez. - ¿ Me per
mite, señor Presidente?.. N o sería posi
ble adoptar el siguiente acuerdo: aprobar 
en general el proyecto al final de la sesión 
y pasarlo a Comisión ... 

El señor Torreblanca (lVIÍnistro de Fo
mento). - Pido la palabra. 

El señor Cárdenas (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - A mí me agradaría el procedi
miento que insinúa el honorable señor Gar
cía, C'onsi.stente en que qUJe!Cbl;ra apro'balclo 
en general el proye,cto y se reuniera la Co
misión el r~unes en la ma:ñana para estudial' 
toda'l las indi:caciones ... 

El señor Cárdenas (Vicepresidente).
Si a ht Cwmalrla II'e Ipa:r'elce, se procrdería 
en la forma indicada por el señor :;Vlinistro 
de Fomento. 

El señor Wilson. - Con mi voto en con
tra. 

El señor Quevedo. - Con el mío tam
bién. 

El :señor Alvarez. - Y también con el 
mío, señor Presid€nte. 

-= 
El señor Cárdenas (Vicepresidente). 

Aprobado con los tres votos en contra de 
los honorables Diputados. 

Puede usar de la palabra el señor Cruz 
Ferrada. 

El señor Cruz Ferrada. - Voy a ocupar 
sólo muy breves momentos, veo qU€ la ho
ra está muy avanzada y me voy a referir 
brevemente a las observaciones del señor 
Quevedo y a una o dos que pude concretar 
del señor Alvarez. 

El señor Quevedo nos decía que necesita
ba saber cuál era el precio de costo de los 
animales. En realidad, estt dato es muy 
complejo y por el momento no es fácil pro
porcionárselo a Su Señoría. 

Sin embargo, un estudio de unos breves 
momentos fuera de esta Sala podría hacerle 
ver al honorable Diputado que el interés de 
los ganaderos no es tanto, pues es inferior 
a un 8 po'r ciento. 
Tamb~én decía el honorable Diputado que 

en cierta época del año los ganaderos pu
dieran ponerse de acuerdo y no mandar sus 
animales a la feria, para promover o causar 
el encarecimiento de la carne . 

Esto no puede sucedér. Los animales van 
en gran número a las ferias cuanto mejor 
sea su precio y en los días que corren, no 
van porque no hallan compradores. 

Anhelaba también el honorable Diputa
do que hubiera en la República una orga
nización bastante liberal y eficaz para el 
repartimiento de los animales y el consumo 
de la carne. 

Ese es el mismo interés de los ganaderos. 
1\' o querríamos otra cosa que los fl€tes fue
sen baratos y que hubiera una relación fi
ja entre ,ell '¡)relcio cle la carue en el ma'ta
clero y el precio de la carne en la mesa del 
cortador. 

Me parece que el proyecto conterr.pla y 
da autorización al Présiclente de la Repú
blica para abordar esta situación. 

El señor Alvarez n()¡s decía, como mofán
do&e d€ los esfuerzos de los agricultores" 
,que dónde estaba la, eficacia de losganade.: 
dOlS si Be importaban d@l extranjero tales 
y cuale.s artículos derivados de la ganade ... 
ría. 

Sobre este punto hay q_1:le anotar una tri ... 
pIe coincidencia: la ley q'U€ prohibió -el sa
crificio de hembras, por lo cual hemos He-
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gado a tener, según la pintoresca frase del 
señor Alvarez, un considerable hembraje;, 
que el año pasado ,se trajeron de Argentina; 
numerosas vaquillas; y que en este año se 
,ha consumido menos carne debido a la cri
Bis, con lfuS musas pOlr que se ha formado un: 
robu'sto stock de carne. 

En el pI'esente año, a lo largo del ferro
carril se han inaugurado dos establecimien
tos para producir leche condensada, man
tequilla y queso, de modo que este mismo 
año cesará toda importación de esos efec
tos porqué hay abund'ancia de estos produc
tOIS, en forma que ya la mant~quilla no al
canza precios remunerativos y se cotiza a 
140 pesos las cien libr aiS , según me parece. 

Hay que hablar con franqueza: esta ley 
viene a impedir la ruina de la ganadería 
nacional, y no significa un encarecimiento 
de la carne, pues, el precio a que puede 
negar de 1 peso 50 centavos el kilo, que no 
lo tendrá nunC'a, es precio ese m'Uy inferior, 
al que ha tenido la carne en los, últimos' 
tiempos. . 

Por cOIDiiguiente, no puede haber enca
recimiento, y esta industria necesita ampa
ro, porque dentro de algunos pocos años 
tendremos, como en la Argentina, un gran 

. excedente de animales, y necesitamos, con 
,s-u exportación, constituirle una ,fuente de 
entradas al FÍlSco, y para ,esto nuestro ga
nado debe fomentarse y mejorarse en c'ali
dad, a fin de que pueda competir en el ex
tranjer,o, con el de otras naciones. 

E,l señor Serrano.-¡, Quiere permitirme 
una interrupción, el honorable Diputado? 
I El señor Cruz Ferrada.-Con mucho gus
to. 

El señor Serrano.-Yo quería referirme 
a la imposibilidad, de que hablaba d ho-' 
llora ble señor Alval'ez, de desarrollar la' 
ganadería aquí, porque, y es cierto, en una 
parte de nuestro país se cometió el error d.? 
de talar los campos y sacar los árboles. 

Su Señoría dice que es difícil que la ga~ 
nadería p'ueda desarrollarse por falta de 
campos apropiados para el pastoreo. 

También sirven para esto los bosque"" Y' 
debo decir a Su Señoría, que 'estos bosqu.oo 
que en maja hora se t~laron, están ihaciendo 
mucha falta, se están echando mucho de 
menos. 

P,ero entonces, tenemos que los bosqueci..! 
tos que hay en el sur, sirven no sólo para 
el ramoneo como dicen los agricultores, sino 
también para el forraje del ganado. cuan~ 
do hay escasez. 

!De manera que los agricultores tienenl 

así ancho campo para el pastoreo y desa
rrollo de sus ganados. 

Voy a decir ahora otra cosa y que pido 
al señor Ministro de Fomento que me coscu
c.he. 

Yo creo que en el fondo de -esta cuestión 
hay t'ambién un problema económico. 

Con ,estas medidll!s vamos a tratar de 
balancear nuestros pagos con el extranj~ro, 
.r entiendo que el Gobierno estará muy in
teresado en esto y que el señor Min~tro 
ele l<~omento, insistirá en esta parte novedo
sa,por d-ecirlo ,así, de este proyecto. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento) .-¿Quiere permitirme, señor Pre
sidente? 

El señor Cárdenas (Vicepresidente,. -
'Tiene la palabra el señor l\1in~tro. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento) .-Quería d.ecir, señor Presidente, 
que uno de los aspectos mM intere.<;antes 
que tiene este proyecto, es, precisamente, 
-el referente a la mejora de nuestra balan
!za de pagos . 

E,s de todos conocida la situación de de
ficiencia en q'ue ésta se encuentra actual
mente por el exceso de importaciones fren
te a las escasas exportaciones de nuestro 
país. Las importaciones de ganado argenti
no, alcanzan alrededor de 60.000,000 el,e 
pesos anuales contra un total general de 
solamente 25.000,000, que nosotros les en
viamos en diversas mercaderías. Y vamos a 
tener todavía quizás una merma considera
ble. 

l<Jste proyecto equilibrará, en parte, nues
tra balanza de pagos, sin perjuicio además 
de la creación de esa gran riqueza que sig
nifica la ganadería nacional, que Cl'lte pro
yecto tiende a consolidar. 

El señor Alvarez.-¿ Me permite Su Seño-
6a llacer un alcance al honorable señor Se
rrano? 

El señor Varas.-Con la venia del hono
rable Diputado, quería también manifestar 
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al honorable señor Castillo que hiciera el 
favor de recordar la disposición del artícu
lo 1. o ele la ley número 4,121, que dice así: 

"Artículo 1. o L,o,s animales vivos que se 
internen al país, quedan sujetos a los si
guientes derechos: 

Vacunos, machos y hembras, cada uno 
80 pe606; 

Caballares y mulares, cada uno, 60 pe-
ISOS; 

~\,males, ciada uno, 20 p.eso,s; 
Ovfjunos, cada luno, 9 pesos ; 
C" bríos, cada uno, 4 pesos'; y 
Por"inos, cada uno, 20 pesos. 
L'1;< animales arriba especificados, q'ue se 

internen por mar del 'extranjero, o por bo
quetes de cordillera de las provincias de 
;Tarapacá, Antofa,gasta y Ataca.ma, o por 
.aquellos en que haJ1a ferrocarril en servi
,cio. '1¡leda;l sujetos, además, a un derecho 
adicional de 50 por ciento d.el derecho co
,1IlÚ" :¡n" les corresponde ... " 

Sr. ~eüoría puede ver el criterio que tuvo 
(~1 j. ¡",lOl': gT':iY¡]], COl] UJJ 50 por eiento 
fl.dicional las internaciones de ganado por 
los boquetes o por las rutas servidas por 
fen'ü,,¡:l'l'ilcs en servicio. Comprendió que 
el ganado arg'entino invadiría los mercados 
del norte, y aúu trataría de conquistar los 
mp~·,.'ados bolivianos que a nosotros nos in
tel'f',a mantener, yaliéndono,s para, ello del 
ferrcé'arril que parte de Arica y de la vía 
po:' Antofagasta o por lo menoo tratar de 
c1e:eller una competencia que por ahora se
ría para nosotros ruinosa. 

y además, señor Presidente, esta fran
quicia en los derechos vendría a restarle 
a la élgricultura del centro, a la provincia 
de ('oquimbo y parte de la pr.ovincia agrí
cola de Atacama un mercado que le es va
lios.o, aunque se hayan reducido los tra,ba
jos de las salitreras y centros minen;; de 
la zona norte. 

El señor CastilIo.-He tomado en consi
deración todas estas l'azones a que Ise refie
re el honorable Diputado pOir Santiago, sin 
desconocer por cierto la conveniencia de 
mantener para' la ganadería nacional la 
prefenncia del mercado total de Chile, 
porque esto obedece a un principio nacio
nalista. Pero no tiene más alcance la in
dicac;ón que y.o he formulado sino la de 

salvar la situación de angustia, de amena
za que se presenta para las provincias del 
norte y cuyas consecuencias son de temer. 

Habrá de saber también el,honOl'able co
l.ega que las propiedades nOo representan ac
tualn1,ente el avalúo que tuvieron. Así se 
ha dado el cas'o que ha comentado ,en el Se
nado de la República de que una propiedad 
avaluada en 200,ODO pesos no ha tenido pos~ 
tores, sacada a remate público, ni pOl'l 
60,000 pesos. De la misma manera no debe 
ignorar el honorable Diputado que hay una 
cantidad de gente desocU!plada, de cesanteS! 
que o8n el día de mañana podría constituir 
una amenaza' o un peligro para la paz so~ 
cialque todas las circunstancias aconsejan 
prever desde 1uego, reduciéndosele a esa, 
considerable cantidad de nUo8stros conciu
dadanos el COBtO de la vida mientras perdu~ 
ra S'Ll actual y extraordinaria po,breza. 

El s.eñor González (don Grabriel).- Yo 
creo que Su Señoría está 'en un error, por 
C'uanto si bien es cierto que las provincias 
de T,arapacá y Antofagasta ·sl1Íren las con
secuencias de la desocupación, no han per
dido' tantos y tan cuantiosos intereses como 
los que ,ha po8rdido la provincia d,e Coquim
bo. 

Por este motivo es que llamo la atención 
del señor Ministro a fin de que no se lle
gue a considerar la indicación del hono
rable íDiputado por Santiago. 

S o es posihle que se vlengan a hacer en 
esta ley diferencias que constituyen un 
odioso privilegio. 

El Bjecutivo, ,en su anhelo de proteger 
las industrias, sobre todo la industria ma
dre, romo 10 es la agricultura, ha pro8senta
do este proyecto a fin de imponer un im
puesto mayor a la imp,ortación del ganado 
argentino . .se pretende con esto proteger 
directamente a la industria agrícola. Pues
bio8n, en la provinca de Coquimbo, que re
presento, existen una gran cantidad de 
agricultores que han invertido cuantiosos: 
interes,es 'en la ganadería. Estos agriculto
['es ,tienen un mercado único que lo consti-j 
tuyen las provincias salitreras, P'uesto que 
no pueden competir, por dificultades geo
gráficas, de traiHsportes, etc., con los a.gri
cultores (Lel centro ~' sur del país. 

Si se establece este vo8rdadero privilegio, 

• 
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como lo pretende el honorable señor Casti
llo, resultaría que toda la industria agríco
la del plaís quedar1a protegida, menos la' 
de la provincia de Coquimbo. 

Yo quiero hacer estas observaciones prin
cipalmente para que .el señor ::\linistro V'ea 
la injusticia que se podría cometer con la 
provincia de Coquimbo, sobre todo hoy día 
que sufre una crÍlSís tan horrenda. 

El señor Ramírez.-Pero mayor que e,s·a 
crisis, es la que sufr'en las provincias de 
Tal'apacá y Antofagasta. 

El señor Cruz Ferrada.-Cuando me Ihizo 
·S'U agradabI<e int.errupción el honorable se
ñor Serrano, d-ecía que nosotros debíamos 
propender a la 'exportación ele ganado pa
ra llegar justamente a contemplar el caso 
,del equilibrio de nuestra balanza de pagos. 

Ya el honorable señor Serrano y el se
ñor ::\Iinistro han dilucidado este punto. 

Si no be aprobara esta ley y viniera la 
ruina y el decaimiento, aunque fuera mo
mentáneo en la industria agrícola, las con
secuencias serían dolorosas, 60 bretodo para 
la gente que necesita trabajar. 

Conozco muchos agricultores que han 
suspendido s'us trabajos por el estado ac
tual económico. Y es sabido que para 10'3 

:agl'icultores la fuente de .su riqueza en esta. 
época de primavera, y aún en verano, es la 
venta de sus animales porqu-e ya han reali
zado sus cos'echas muchos meses antei". 

Ha sido una verdadera satisfaCCIón que 
la visita d-e Su l~xcel.encia el Pre6idente de 
la República, a la,s provinc~as del Sur, lel 
haya permitjdo ver la importancia que tie
nen la industria g"anadera en aquellas pro
vinciatS, y al mismo tiempo, palpar de cerca 
el peligro que se ve ,en la acnmulación de 
animales argentinos que se ofrecen a pre
cios ín fimos . 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
,blica ha d-e bido estudiar de prr-isa un' 
problema que ya acariciaba: <el nombra
'mientl) del ::\linistro de Agricultura. 

'P]n realidad. necesitamos un :\linistro d.e 
AgJ'Í.cultura. Un iI'linistro de Agricultura 
.:delJ.e s-el' un hombre de muc,ha importancia" 
.porque los probl-emas que a nosotros nos 
.atañ,en son de gran importancia y ninguno 
está estudiad.o. 

Un 1'linistro de t,alla puede hacer reba-' 
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jar los intereses penal'Cs que en las circuns
tanci'as en q'ue están todos los agriculto
res, -evitaría dolorosas situacionelS. Podría 
estudiar ID1whas otras materias agrícolll8 
.que hoy por hoy están en la ruina como vi-' 
ticnltl1ra, etc ... 

Era lo qU€ quería decir. 
El seiíl)l' Cárdenas (Vic'epresidente). 

'Está imi,~J'jtn a 'continuación el honorable 
señor Retamale's. 

El .s.e,ñol' Alvarez.~b Ivle concede dos mi
nutos para rectificar un concepto? 

El señor Cárdenas (Vicepresidente). -
'Tiene la pafabra Su Señoría. 

El señor Alvarez.-Posiblemente, señor; 
mi honOTable colega y amigo, señor Manuel' 
Isidoro Cruz, no comprendió bien las ob
servaciones que yo hic€. El ha creído que 
yo soy enemigo de la ganadería chilena y 
.q'ue me opongo a que se acumuLe dinero en 
,el país no mandando dinero por el ganado 
'extranjero. TrOdo lo co.ntr.ario, señor. Yo 
;'califico, este .proyecto de un absurdo eco
nómico en cua·nto no aumenta la masa ga
nadera, cOl1sunüendo simpl,emente nosotros 
la crimlZa de la e~ca;sa ganadería que tene" 
.mos aquí, la cual, -en números redondos, ne
'ga a tres millone,s de vacunos; y de bstost 
!hay más d'e Ita mitad que son machos. POI' 
'consig'lliea1t'e, ,s.e -reduce este número a poclo; 
más de un miHón y medio de ,heml:n'as, in
clnyendo las nuevas, incapaces .de procrear,' 
exis-tiend,o todavía un porcentalje más _gran~ 
;de que se muere en cada ,año. Según los da-' 
tos estadísticos, expr€sados por el señor 
Jo.rq'uera, Diputado informante, y por el ho
norable señor Oastillo que /Se ha dooumen
tad.o muy bien, la matanza de vacunos os
'cila entre 500 ,a 700,000 al año. ¿ Oómo. 
entonces, mis compatrÍ'otas agricult.ores del 
centro, que quier-en ser ganaderos como los 
del -sur, pueden J3'u~mentar las illlasas de 
ganado para ISa tisfaC'er las ne0e.sidad€s del 
consumo y p,onerse al frente del país veci
no? Este absurdo significa mantener 'tma 
ignoranCÍ'a, y si no es ignorancia simpl,e
mente, es una intencionada ignorancia. 

La presión económica corr.espond€ a la. 
presión de la gravedad o a la ,presión at
~osférica, y esto se llama en economía pO<-' 
lítica la ley d€ la oferta y de la demanda. 

Los ar:gentin'Os y chillenoo cuando se co
lonilzaron COmenzaron c.on c.eroanimal, pe-
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ro aquéllos, pOi' las eondllciones de sus te"; 
rrenos más bara1Jos que los nuestros, y re
gados por abundantes lluvias, han tenido 
que sobrepasarnos a nosotros en ganado. 
En -el valle central l,es terrenos estaban cu
biertos de ma1!orrales y eran pantanosos; 
los tenenolSdel sur, como lo ha dicho el 
lUlliorable s'eñor Serrano don Mareos, y que 
:yo conozco como él, sou e,spléndidos 'para: 
la ganadería. Estos terren'os del valle cen
tral, son el producto del esfuerJ;o eentena
rio de los ag¡ricultores, esfuerzo que yo ala
bo y defiendo y p'Or eso digo: lIS agrieulto
res ,del centro del país no pueden competir 
con l(llS del sur, como ganaderos, y aquí te
nemos un problema gravísimo. El latifun
dio del centro '00 la causa principal del 
analfabetismo, de la deficiente democracia 
politica, como de la miseria que abate nues
t'ra raza y ,que es una vergÜJenza para 10_& 
,chilenos, y el inquilinaje 'es" por otra pa:rte, 
'el fruto obligado del latifundio. El Presi
.dente ,del.a R,epúbliCla tiene unpDobl:emal 
n.acional que resolvler y es el de volver de 
la ciudad al campo al obrero y al de la cla~ 
se media que mal viven e,n el pueblo; y pa
ra esto hay que dividir la tierra. Con esté 
objeto se creó una caja especial, cuyo prin
:cip'al tropiezo ha sido lo caro de la tLerra 
y de los animales. 

Si se puede comprar una parc'ela cuesta 
:mucho dotarla de animales. 

Hoy he ihablado con un chileno del sur 
que hace 15 días Uegóde Argentina, y me 
.decía que allá una vaquilla Durham de altO' 
;mestizaj€, d,e 1 a 2 años, vale 80 pes'Üs chi
lenos. Esa misma vaquilla vale en Chile 
'más ele 400 pesos. 1, Cómo entonces, se pue
,de prett€nder que nuestros agricultores pros 
peren, y tengan una mayor prop'Orción de 
jhel11¡braje en sus campos, cuando las vacas 
;no puec1en parir más de una vez ,al año ~ I 

Agvéguese a todo esto la carencia de di
nero y el alto interés normal y penal ,que 
cobra el capital. I 

Est a leyes 1m absurdo, y como conoce
m{)s el origen de ella, digo lo siguiente: el 
capitalismo organizado Gon un frente com
vado en la der,echa, y apoyado en ,el ce'n
tro, batirá a la izquierda que desde hace 
tiempo, y mejo'l' dicho nunca, hia preS'enta~ 
dD un programa económico al Presidente de 
la R,epública, razón por la cual el Presi-

dent,e de la Repúbllica, sin que,rerlo, está 
consolidando una situación de privilegio 
vara la derecha capitabsta, como la conso ... 
Iídación y mantenimiento del latifundio,. 
del inquilinaje, como la ruina d:e, las na
:cientes industrias f.abriles; dl€bid,o la la cri .. 
sis general que ,atravesamos, muchos fá'bri.j 
CaE, como la gran fábrica R1l'dloff Herma
nos de V aldivia, están cerrando s'us puertas 
,y despidiendo sus trabajadores, con todo lo 
,cual aumenta la incapacidad de compra de 
nuestrosc'omp1litriotas. 

La balanza de pag"os que indica bael 
señor s'errano, nos dice queootamog com .. 
prando a la Argentina 60.000,000 de pesos y 
ellos nos compran 25,000,000 de pes'os aL 
año ... 

X osotros les seguimos comprando desde 
hace más de 25 añDs azúcares para las re
finerías, a lQS peruanos por valor Ihoy su
perior a 80.000,000 de pesos anuwles. 

Con estas refine,rÍJas lestamos estorbando 
el desarrollo de la industria de la b.eta
rraga azucarera en [as espléndidas tierras 
del sur. 

El Embajador chileno en Lima, en este 
recinto nos dijo, cuando ,se apro,bóelarre.., 
glodel problema d-e Tacna y Arica, que trasl 

,del arreglo de la cuestión eLel norte, ven.j 
drÍlan ,arre,glos comerciales, internaciona
Jet>, vendrían tratadoscomercÍa1es que noS' 
:permitir'ían vender nUl€stros artíC'1:Üos y. 
que traerí,an el bienestar a nuestralS illdus...J 
,trias na.cientes . 

Hoy a ,grandes títulos los diarios anun~ 
cian un arreglo que es un grano de iIlrena: 
se ,establece el libre cambio sin competenciaJ 
entre Arica y Tacna, entre las dos herma~ 
nas },lamadas hasta :ayer por la politiqtte.., 
ría limeña, las dos cautivas. 

El señor Edwards Matte. - Ese proyec
to lo aprobó ,la Cámara y el ISenado lo 
sancionó. 

El señ,or Alva!rez. - Exacto; p~ro no todo 
10 que apruebe la Cáma,ra revi,ste caracteres 
de bien públic0. 

Actualment.e se internan elel Perú azúca
res por un valor de 80.000,000 de pews 
anuales, y nosDtros apenas' lt's vendemos 
artículos por un valor de 12.0001,000 de pe
sos anuales, más o meno~; pero así COJ1Yiene 
a nuestros refrinerDs. 

Si no enmendamos rumbos, 110 habrá fuer-
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za humana capaz de evitar lo inevitable: la 
miseria y la' Fuina para nuestras industria's 
y f"1 país. 

El señor Lira (don Alejo). - Este pro
yecto tiende a cambiar de rumbos. 

El señor Alvarez. - Pero es un absurdo 
económico, porqrÍe cantrarÍa -leyes biológi
~as y económicas. 

El señor Lira (don Alejo). - Es imposi
ble entenderle a Su Señoría. 

El señor Cárdenas (Y-icepresident,e). -
Tiene la palabra el ,señor Retamales. 

El señor Edwards Matte. - ¿Me permite 
una interrupción ~ 

El señor Retamales. - Siempre que sea 
muy breve. 

El señor Edwards Matte. - Seré lo más 
breve posible, y de ninguna manera ocupa
ré el tiempo que ha ocupado el señor Al
varez. 

Por mi parte, eomprendo que tiene algo 
de ingenuo contestar las observaciones del 
señor Alvarez, que son formuladas en un 
tono airado, pero no es posible en este ca
so dejarlas pasa}' sin una répli,ca, ya que han 
sido hechas eTI un tono de tan protfunda 
convi~ciÓn ... 

JEl señor Alvarez. - De convicción de un 
estudioso, s€ñor Diputado, y no de un sen
timental ni de un dilettante. 

El ,señor Edwards Matte. - Bien ... Creo 
que sean el producto de>l estudio y no de 
los sen·timientos de Su Señoría, las observa
ciones que a:quí le hemos oído; pero, mien
tras tanto, yo 'quis,iera que Su ISeñoría me 
dijera en qué estado o en qué 'Sentimientos 
-- si Su ¡Señoría lo quiere mejor a,sÍ - de
,duc'e o fundamenta su creencia de que este 
proyecto de leyes inspiTaldo por la derecha 
y de que, con esta ley, la derecha de la 
Oámara abate, con intencionados fines, los 
reductos de la izquierda. 

Mi'entras tanto, señor Pre'Sidente, yo veo 
que el !Diputado informante es uno de los 
leaders de los partidos ava1JlZadoo, -como se 
llaman en el país los partidos de la iz
quierda. 

El [h,oll'OTa<hle señor Jorquera, -que es quien 
recomienda en el ,seno de la Cámara el des
pac[ho del prüyecto, es miembro destacado, 
prestigioso y runtiguo del Pa,rtido Radical. 
iRCSipecto del señor Ministro de la Propie
dlad Austral, que asiste a esta Sala, tengo 
entendido, señor Presidente, que sus él'aigMIl-

= 
bre8, en los tiempo's en que actuó en polí
tica, no estuvieron en el campo de las de
rechas, sino que también en -la misma ftten
te, oo[íor Presidente, en que el señor J 01'

quera bebió sus primeras doctrinas econó
micas; y, en consecuencia, señor Presidente, 
yo digo: ¡,es posible ,que se hagan estas afir
maóones tan rotundas, tan categóri,cas, en 
este sentido 1 & Qué se persigue con esto, se
ñor Presidente ~ ¿Engañar a quién 1 

El señor Alvarez. - A nadie, señor Dipu
tado; pOl'que entre los radicales hay tam
bién latifundistas y ganaderos, como [hay 
capitalistas y egoístas entre los conservado
res y liberales. 

Por esto es que este partido no puede rea
lizar ningunO' de sus ideales sociales y eco
nónúcos, debido a que grandels inter~ses .elco
nómicos contrapuestO's luchan en su seno'. 

lEl señor Edwards Matte. - Señor Presli.
dente, los señores taquígrafos no sl'lel€n de
jar noticia en los boletines de la Cáma.'ra, 
sino de los aplausos. Como manifestaciones, 
deberían también, como de costumbre, dejar 
noticia de las risas con que en esta \Sala sle 
reciben algunas expresiones del hünorable 
señor Alvarez ... 

El señorGM'cía Henriquez. - iSeria im
posible, porque hay veces en que una carca
jada dura todo el tiempo que ocupa un dis
curso ... 

El sej)or Alvarez. - Hay risas que se re
fieren exclusivamente a Su Señoría. 

E,l señor Edwards Matte. - Decir, señor 
Presidente ... 

El señor Wilson. - Sobre todo, cuando 
esas carcaj.adas vienen de peél'son8iS mal in
tencionadas ... 

El señor Edwards Matte. --:- ... que hay 
la tifundistas y terra tenlen tes €ntre los ra
dicales, no ¡creo que sea una argumento de 
buena '1ey. 'Me permito creer que I-a pasión 
ciega allhonorable amigo seño,r Alvarez; por
que, que yo ,sepa, honorable Presidente, el 
señor J arquera es sólo un distinguido inte
lectual, un profesor universitario y un pe
riodista que ha lh:eciho viejas armas en la 
po'líüca y en la prensa, y no cre<> que haya 
- no sé si el señor J orquera será latifun
dista; ojalá lo fuera, señor Pre,sidente, se
rian mis deseos ... - no ,creo - digo - que 
haya aerecho, realmente, para pLantear den
tro de este terreno estas cuet>tiüues. 

Yo sigo prüte.stando del que para 'ver, 
Extraordina.rias 40 
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para juzgar estas cuestiones que interesan al 
país, se siga pretendiendo dividir a'l país en 
dOls hijuelas: la hijuela de la dereciha y la 
de la izlquierda, a los capitalistas y a los 
consumidores, y esta vieja y muy ,gastada 
canción que tiende a crear tropiezos y fan
tasmagO,rías y que haicen, señor Presidente, 
nulos o dmcUlltan, por lo menos, lo,s inten
tos de hahlar a todos losclhhlenos con un 
criterio que s~rva para expresar lo' que real
mente le 'conviene al país, sin distinciones 
como éstas que frecuentemente, se hacen a 
la CáJmara y de que !hoy ha ,sido leader el 
honorable señor Alvarez. 

Agradezco al honorable señor Retamales. 

El señor Alvarez.- Conste que la inte
rrupción del honorahle señor Ed"wards :i\Iat
te ha sido mucho más la,rga que la mía y 
más infundada. 

El señ<lrLira (don Alejo). - 1\1:ucho más 
fundada, en tOldo caso ... 

El señor Cárdenas (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el hOllora'ble señor Reta
maJes. 

El señor Retamales. - Señor Presidente, 
a este proyecto que el Gobierno estima de 
tanta importancia prura el interés de ~a ga
nadería, muy a nuestro pe.sar, por cierto, 
vam()s a tener que contribu~r con nuestros 
votos a su despacho i pOI1que, en mi cOl1{~ep
to, señor Presidente, va a producir, como 
ya se ha manifestado por algunos !honora
bles colegas, el encarecimiento d'e los a,rticu
los de consumo, espelcialmente, de la carne. 

Es, de fe<lidtarse, tambj¡én, en parte, de 
que esta ley tenga una disposición para que 
en el futuro, pro'bablemente, pueda ponerse 
atajo a este encarecimento i y prueba de 
ello, señor Presi<dente, es que las diversas 
alzas y bajas que \ha tenido la carne, - es
te artícUllo de primera necesidad, - desde 
hace unos ciMo años acá, no ha variado en 
el mercado en cuanto asu precio al deta
lle ies dedr, el precio que debe pagar el 
pequeño consumidor s'e mantiene o si se 
quiere, está más alto en vez de bajar. De 
modo que no se sabe cómo expHcar este 
fenómeno de que cada vez que se dicta una 
ley especial de tarifas aduaneras para el 
ganado argentino, la carne en el país sube 
de precio en v,ez de 'bajar. 

Yo me temo mucho de que con esta nuoC
va prote,cción a la ganadería naiCional ... 

El señor Wilson. - &lMe permite una in-
terrupción Slu 'Señoría ~ . 

El señor Retamales. - IMe va a .disculpar 
el honorahle Diputado ... 

El señor Wilson. - Es una pregunta na
da más ... 

Yo querí.a preguntar al señor Ministro, 
si los quince pesoslque se aumentan en el 
proyecto, como protección a la industria ga
nador'a se 'Van a suprimir o van a quedar 
vigentes; porque en el proyecto sobre pro
te,cción a la agricultura se establece un im
puesto de 15 pesos por amimal. ¿IEse impu8s
td va a continuar? 

IEI señor Torreblanca (Ministro de F'omen
to). -Es una suma tan insignificante, tan 
pequeña en el monto del impuesto que, en 
realidald, no quita ni pone rey. 

E'l señor Ramírez. - Atendiendo a eso el 
que habla y el selñor Jorquera propusimos 
una indicación para agregar al articulo 7.0 
una frase que dice: " ... y demás disposicio
nes pertinentes fijadas en el artículo 2. o 
letra c) de la ley sobre fomento a la expor
tación de productos ag6colas". 

EIl señor Cárdenas (Vicepresidente). -
Puede continuar el señor Retamal'es. 

El se<ñor Retamales. - Estudiando el pro
yecto, me he permitido ¡hacer una moditEi
cación al inciso 1.0 de'l art~culo 12.0, dicien, 
do: "la re,ba:ja oél alza de estos preeios 
en el mercado, se regularán por las transac
ciones que se hagan en las ferias". 

lExiste en el articulo 3.0, una disposición 
por la cual "se autoriza al Presidente de 
la República para aumentar ihasta en un '&0 
por ciento los dere'Cihos establecidos en la 
presente -ley, cuando e,l precio medio armó
nico del kilo de animal vivo baje a un peso 
quinre centavos en las ferias de !Santiago". 

A mi juicio, esta disposi,ción del inciso 1.0 
del artículo 2.0, no debería existir, porque 
puede prestarse a la unión de los cO,merlCÍan
tes, que es lo lógÍlco y natural, por más que 
un honorable colega dudaba de que los ga
naderos pudieran juntarse para fijar un pre
cio determinado. A mí me par·ece esto lo 
más normal, tal como 110 vemos en tOldos los 
negO,cios. 

Por e.so he ped,ido que se quite esta dis
posición, desde que el Presidente de la Re
pública tiene la facultad para fijar hasta en 
170 pesos los dereelhosde entrada de los 
anima,les. 
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Además, quiero aprovecthar la presenoia 
del señor Ministro de Fomento, para pedir
re que contemple en el Reglamento respec
tivo, ya que en la ley no se pueden poner 
disposiciones de ,carácter administrativo-mu
nicipaIe,s, algo relativo al caso de la cares
tía de la carne en el mercado. 

Ruego al señor Ministro, que se sirvacer
dorarse del hecho absurdo de que se au
menten los precios de la carne que se ven
de al detalle en los mercados, pues no es el 
intermediario, a mi juicio, el que se lleva 
todo, sino que es la propia Municipalidad, 
son los propios mercados municipales [os 
que se lo llevan, cobrándoles a los comercian
tes arriendos ex.cesivos, abusivos podría dil
dr.se. 

Fíjese en esto la Honorabb Cámara: en el 
iMercado Central, se cobran 4 pesos por 
puerta; cada puerta de local tiene un anClho, 
incluída la pieza misma, de 2 metro,¡¡ por 4:. 
De manera que cada pue'lto de carnicería 
lógicamente tiene que abarcar tres puertas; 
estas tres puertas le dan 6 metros por cua
tro y le co'bran 1,2 pesos diarios, o sea, 000 
pesos a:l mes. 

Admírese la Honorable Cámara, porque 
con estos 3160 pe.sos se podría arrendar una 
casa donde podría vivir el comerciante con 
la familia .cómodamente y tener, además, 
1ffi negocio. 

El señOr Oruzat Vicuña. - ¿ Me permite 
Una palabra Su Señoría? 

El señor Retamales. - Me va a perdonar 
el honorable Diputado. Deseo terminar y 
temo no me alcance 1.\01 tiempo. Si se prorro
gara la hora, no tendría inconveniente ... 

El señor Oruzat Vicuña. - Precisamente, 
era para rogar a la Mesa que solicite el 
acuerdo de la Honorable Cámara, para pro
rrogar la sesi6.n; porque el señor Ministro 
desearía hacerse cargo, en pocas palabras, 
de las observaciones generales que se han he
cho sobre el proyecto. 

El señor Oárdenas (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro. 
rrogarÍa la hora por quince minuto,>. 

:IDI señor Oruzat Vicuña. - Hasta que 
termine el señor Ministro. 

El señor Oárdenas (Vicepresidente). -
Se acordaría la prórroga hasta que termine 
e 1 señor Ministro. 

Acordado. 
El señor Azócar. - En la inteligencia de 

que no usará de la palabra otro honorab:l!e 
Diputado a continuación del honorable se
ñor Retamales ... 

El señor Wilson. - Yo también esta~ 
inscrito a continuación del honorable señor 
RetamaLes; pero desisto de h.a;blar. 

El señor Retamales. - Decía, señor Presi
dente, que pareee un absurdo que en ea 
Mercado Municipal se cobren por una pie
za o local de 4 metros por 6 y por el heeho 
de tener tres puertas, 360 pesos mensuales, 
1 oque equivale. como decía, a arrendar una 
casa particU'lar en que el .comerciante puede 
vivir con su famiEa, y, además, tener el lo
cal para su negocio, como me apunta un. 
cole,ga. 

Ahora, aparte de este servi.cio se les obli
ga por la Ley de Impuestos Internos, a 
llevar libro,s de contabilidad. Por lo regu
lar, esta es gente que no tiene la suficiente 
preparación para llevar por sí mi'lmo libros 
de contab~lidad y tiene que contratar para 
ello un contador que le cuesta 150 poooo 
más, fuera de los pagos que tiene que hacer 
en timbres, impuestos por balances, utilida
des, etc. 

De manera que no me parece que, en es
ta forma, se pueda decir que la Municipali
dad esté dando facilidades al comercio; muy 
al contrario, hace unas utilidades extraor
dinarias, y tanto 00 así, que el Mercado MIn
nicipal. de Santiago, produjo 750,000 pesos 
el año pasado y pagó al rededor de 86,000 
pesos por los servieios de administraci6n, 
empleados y dos o tres ruseadores. 

b N o es un negocio extraordinario, estu
pendo, el que hace la Municipalidad 1 Y la 
misión de estos mercados no es la de veillÍT 
a explotar al público, sino la de darle faci
lidades para qUe compre artículos sanos, ba
ratos y bien inspeccionados por los inspecto
res municipales. 

Ademá.s, yo quiero dar otro dato para que 
el señor Ministro sepa lo que está -pasando 
en estas cosas. Me refiero al pescado. Por 
una mesa de dos metro., de largo por cin
cuenta centímetros de ancho, tienen que pa
gar ocJho pesos diarios, o sean, dO'SCientos 
cuarenta pooos al mes. ¿ y es posible que, 
por un sitio tan modesto, sin ninguna otra 
comodidad que el esbr bajo un techo de 
fierro, caluroso, se esté explotando en el 
centro mismo de. la ciudad a los arrendata
rios del Mercado Municipal? Además, esta 
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gente tiene también que llevar sus libros 
ue contabilidad; y es así ·como estos modes
tos hombres o mujeres, que se dedican a 
este nego>Cio, tienen que pagar una per'&O
na que lleve los Ebros de contabilidad. Fue
ra de esto, se les obliga a llevar sus canas
tos o cajones a un frigorífico particular, co
brándoles 50 centavos por cada cajón o 
canasto que guardan. 

Todo esto, señor Presidente, tiene que re
cargar enormemente 10!s prelcios. 

Y, ~ qué decimos de los puestos de fru
tas y verduras que pa.gan 4· pesos por un 
p.edacito de suelo Y 

Yo hago estas observaciones, aprovechan
do la presencia del señor Ministro, para que 
vea que no está todo el mal en los interme
diariOts, sino 'que también -la Municipalidad 
misma es la que contribuye a que se explo
te al público. 
. El señor Ouéllar. -- Y, ¿por qué Su f,'e

ñoría no corrigió el mal cuando fué re
gidor7 

El señor Retamales. - Cuando fui Regi
dor en unión del honorable señor Ugarte, 
esos puestos pagaban dos pesos diarios, y 
los de pescado treinta centavos. Esto hace 
diez años atrás, pero hoy día se han quintu
plicado. 

Esta es la· respuesta que puedo dar a 
Su Señoría. 

En cuanto a las carnicerías, todos hemos 
podido observar que se 'les exige un lujo 
estupendo; que se 1M obliga a mantener 
una verdadera sala de toilette, con piso de 
,cemento, zócalo de mármo!l; con vitrina, 
con lavatorio; y en la sala de ventas, es
pejos. 

¿Cómo se concibe que una administración 
local, que vela por los intereses de 10113 po
bres exija toda esa serie de cosas, que sig
nifican grandes gastos, que son onerosos y 
dispendiOtsoo Y 

Bastaría COn exigirles higien,e. Eso es su
ficiente, tal como se hizo hace mucihos años 
atrás. Pero hoy, con esta reglamentación 
de lujo, es contribuir a la carestía enorme 
de los artículos de consumo. 

No quiero ,seguir toca.ndo otros puntos, 
porque ha llegado la hora y sólo deseo que 
el ~eñor Ministro tome nota de mis pala
bras; y ojalá que pudiera verificar una vi
eita personalmente para que corroborara lo 
que acabo de expresar. 

El señor Wilson. - Eso sería muy fácil 
.cuando tuviéramos una Municipalidad que 
se pudiera fiscatlizar y que no estuviera en~ 
tregada a la autoridad de una sola perso~ 
na, que hace y deshace de la Municipalidad, 
sin control ninguno. Cuando haya munici
palid.ades elegidas por el pueblo donde va~ 
yan sus representa,ntes a fiscalizar e'stos ac
too, entonces se podrán agregar estas cosas. 

El señor Ouéllar. - Pero esta }lunicipa~ 
lidad no tiene déficit ... 

El señor Wilson. - Una cosa es el défi. 
cit y otra cosa es el mal servicio, o las 
trabas que dificultan el comercio encare
ciendo así los alimentos ... 

El senor Cárdenas (Vicepre,sidente;. -
Antes de que el señor Ministro me de la 
palabra, solicito la benevolencia de la Cáma
ra para que el honorable señor J orquera 
don Manuel, puedo ocupar algunos minutos . 

Ac'ordado. 
E>l señor Jorquera (don Manuel). - Yo 

quería usar de la pala.bra, solamente para 
fundamentar mi voto en esta materia. 

Las declaraciones que ha hecho el hono
rable señor J Ü'rquera, Diputado informante, 
y la discusÍ{n que S'~ ha planteado en 'e\st:a 
Cámara, no han logrado convencerme en 
cuanto a que este proyecto no va a producir 
irremediablemente un alza en los precios de 
la carne. Esta alza de los precios se produ
cirá y la va a pagar, indiscutiblemente, la 
clase asalariada, la más modesta del país. 

Yo puedo asegurar esto, basado en lo que 
establece la ley 4,12~, que fija el derecho 
de internaciqn de lo's vacunos en 80 pe
sos. 

Tenemos que el kilo de carne negra está 
hoy día a un peso V'einte, y que aumentando 
estos derechos en un 70 por ciento, va a 
ocurrir, lógicamente, que el precio de la 
carne va a subir, porque la importación del 
ganado argentino ha sido siempre la balan
za que ha fijado el precio de la carne en 
el país, porque nuestra ganadería, por muy 
naciona:listas que seamo,s, no ha sido sufi
ciente para abaste,cer el consumo. 

Por consiguiente, a pesar de lo que dice 
el proyecto, que se fijará un precio determi. 
nado cuando el precio pase de 1 peso 30 ceno 
tavos, siempre el ganado argentino será neo 
cesario; y como va a tener un alza en su 
precio, tendremos que la carne subirá, y el 
consumidor tendrá que adquirirla a un pre-
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cio mayor que el actual, que ya es bastante trabajando, que la aprobación de esta indi
subido. cación no le impedirá continuar abasteci~n-

Por otra. parte, considerando que el Elje· do la zona saJlitrera de los otros' productos 
cutivo presenta este proyecto con base eco- que ne,cesÍta. 
nómiea. nosotros hemos hecho algunrus in- Ell señor Gon.zále.z (don Gabriel). - Pe
dicacionffi, que tienden a salvar la crisis ro no puede desconocer Su Señoría, el he
del momento. (·ho de que el ganado cl1ü]eno no puede com-

En primer lugar, nosotros' perseguimos el petir con el ganado argentÍlno, tanto porque 
propÓ'sito de que el gravamen no pase más el costo de mant.ención de éste es muy iMe· 
allá de lo que establece el proyecto, o sea, rior al nacional, como debido al men.or C<ls-
40 pe,sos por cada animal va,cuno: pero no to de transporte. 
aceptamos los 1,5 pesos, gravMllen 'que el se- El s;eñor Jorquera (don Manuel). - Loo 
ñor Ministro considera poco. Pedimos. acle- agricultores de la provincia de Coquirmbo 
más, qUe est.a ley rija sólo por un año; y son un centenar, y los cesantes de la ZOIIla 
si dentro de este tiempo la crisis no ha pa- Norte, a' quienes más afecta esta ley, son 
'Sado, fácilmente el Ejecuti\'o podrá obtener 60000 cuya situación de miseria tenemos el " , 
su prórroga; pOl"que estimamos que. en for- deber de contemplar. 
:ella definitiva, no debe granrse un artícu- mI señor González (don Gabriel). - Con-
lo d'e primera ne,cesidad. tra los 60.000 cesantes de la,s provlI1Cias sa-

Por estas razones y otras que. dada la litreras del Norte, que no gon !hoy tanto, 
hora, no hago, estimo que este proyecto va desde que se los ha repartido por todo el 
a gravar exclusivamer.te a las clasffi mo- país, están los 60,000 individuos que traba
destas del país. jan en la agricultura y que tienen tanto o 

El señor Ramírez. - Se ha olvidado el más dere0ho a ser defendidos. 
honorable Diputado, de agregar que también El señor Oárdenas (Vicepresi.dente). -
hemo'l enviádo a la ~1:esa un indicación pa- ¿ Ha terminado el honorable señor Jorquera? 
ra que no rija este impuesto en la zona sa- El señor Jorquera (don Manuel). - Sí, 
litrera. señor Presidente. 

El que hahla, representante en esta Cá- El señor Oárdenas (Vicepresidente). 
mera de esa zona, sabe cómo se yiye allá, Puedc' hacer uso dl' la palabra ell '\eñor Mi
cuál es la miseria de su masa proletaria y. nistro. 
no podrá mil'ar jamás con buenos ojos que Advierto a la Honorable Cámara, que se 
no se exceptúe esta región de las disposicio- ha prorrogado la hora especialmente para 
hes a que en la indicación pertinente me oír al señor Ministro. 
refiero. El señor Ortega. - Yo querría saber si 

Yo no estoy haciendo obra de poli tique- va a quedar cerrado el deba te hoy, señor 
ría, sino que simplemente deseo hacer com- Presid·ente. 
prender a los señores Diputados, la necesi- El señor Oárdenas (Vicepresidente). -
dad de que se haga una excepción con la ,sí, señor Diputado. 
zona Norte, porque está ella en una situación El señor ·Ortega. - Quisiera, entonces, de
ffipecial, en medio de una crisis que ha sido cir dos palabras, con la venia de la Oáma
vel'daderamentedevastadora para todas sus ra. 
actividades. El señor Oárdenas (Vicepresid.ente). -

En consecuencia, ruego a la Honorable Con la '{,enra de la Cámara, podría conce
Cámara, que tenga a bien prestar su aproba- del' la palabra a Su Señoría. 
eión a c,>ta indicación. Tiene la palabra Su Señ{)ría. 

El señor Jorquera (don 1fanuel). - Efec- El señor Ortega. - Aun a riesgo de incu-
ti,-amente, también tenía que referirme a rrir en la.s iras de mi honorable amigo el se
ese punto. ñor Alvarez. a qui~n tanto estimo, voy a 

No estoy de acuerdo con el señor Gon7Já- permitirme manÍlfestar que daré mi voto al 
1el., cuando dice que este privilegio va a proyecto en discusión. 
eausar perjuicios a Ooquimbo. Probable- ¡Me mueyen a ello el convencimiento que 
mente. le puede afectar en parte: pero, no _ me asiste de la ~risis que afecta a la indus. 
('3 be duda que Coquim bo puede continuar tria ganadera del país ... 
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No escapa esta industria de la situación 
deprimente ern que se en.cuentra la produc
ción nacional en sus diversas ramas. 

En presencia de este hecilo, era lógico 
qUe los gobernantes del país tomaran me
didas de proteccióuen favor d.e eMa. Y es
tas medida- la ciencia económica no ha 
encontrado otras - para defender la indus
tria nacional, consisten en la elevación de 
lOiS derec1hos de intern3Jcdón de !los productos 
similares extranjero,s. 

¡Por 'Otra parte, señor Presid,ente, la ele
vación que el proy.ecto en debate propone 
de los derecihos de internaeión del ganado 
extranjero, no alcanza ,siquiera a equival,el' 
a la suma ern que por la di.fe:re~ia de cam
bio,ha dismiJ!lUído el precio del animal ar
g~ntino desd.e el año 29 hasta la fecha. 

Un animal vacuno de 500 kilos de peso 
costaba -en 1929... y cuesta hoy día 125 
na:eionale.s argentinos ... 

El señor S6lT8.D.o.- Nos acaban de decir 
que una vaquillita cuesta 80 pesos chilenos. 
¿Cómo entiende esto Su Señoría' 

El señor Ortega.-tCuánto? 
El señor Serra.no.- Que costaba 80 pesos 

ehilenos en Argentina. 
Varios señores Diputados.- Eso lo dice ell 

señor Alvarez ... 
El señor Ortega.- Seguramente hay un 

error en eso. 
El señor Serrano.- Mi honorable amigo 

el señor Alvarez debe tener la compraba
ooón de esto ... 

El señor Ortega.-Seguramente está equi
vocado ... 

Este costo de 125 nacionales argentinos 
por animal vacuno de 500 kilos d.e '¡)€So, 
equivaldría, señor PresIdente, sise toma 
eJ valor del nacional argentino, que era de 
3 pesos 50 centavos el año pasado, a 437 pe
sos 50 c-entavos. Hoy día, con -el cambio a 
2 pesos 80 centavos, esw costo se ha redu
cido a 350 pesos. 

La diferencia entre estas cifras es de 87 
pesos 50 centavos. 

Entretanto, señor Presidente, el alza de 
derechos que se propone, no alcanza sino a 
cuarenta pesos ... 

El señorCrnzat Vicuñ.a..- y agregue Su 
Señoría que el precio de la carne en Argen
tina ha bajado consid-erablemente. 

El .señor Ortega.- Mayor razón ent()nces -
para estimar que la elevación de derechos 

que se propone no alcanza a dejar a la in
dustria ganadera ni siquiera en . las con~
ciones en que estaba con relación a la Ar-
gentina en el año 1929. ' 

El señor Alvarez.- Todo eso prueba que 
el proyecto es absurdo en cuanto a las fina
lidades que se persiguen ... 

El señor Ortega.- Pero precisamente, es
ta situación de crisis en que se encuentran 
en Argentina ... 

El señor Alvarez. - H~y ganad€l1'OS 
chilenos que pastorean ·sus animales en Ar~ 
gentina y no pueden pasar esos anima:es a 
venderlos a nuestro país, porque el impues~ 
t() actual no l-es arroja ninguna utilidad 
y prefieren .sacrificar sus animales y ven~ 
derlos en los frigoríficOlS. 

El señor Ortega.- Nuestro honorable co
lega señor Alvarez, en horas j()viales, suele 
ser tan amigo de las paradojas que en rea
lidad resulta un problema de lógica saber
si lo que dice lo dice en serio. 

En estas condiciones si la elevación de los 
derechos que el proyecto propone no alcan
za a colocar al ganadero chileno siquiera 
en las condiciones en que estaba el año 29. 
parece lógico esperar que el Congreso cam
par.ta el criterio del Ejecutivo en orden a 
la convenieneia de despachar este proyec
to. 

N o insistiré en otras observaciones que 
ya ha oído la Honorable Cámara y t.ermino 
manifestando que votaré favorablemente el 
proyecto. 

El S'eñor Cárdenas (Vicepresidente). ~ 
Tiene la palabra el s-eñor Ministro de Fo
ment(). 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
ment(») .-La única objeción 'considerable 
que se ha hecho al proyecto p()r la trans
cendencia qU'e podría envolver en el caso de 
que fuera valedera, es el que la carne pu
diera subir de precio, pero los hechos, en 
relación con la escala móvil que!ile fija al 
monto d.e1 impuesto, desvanece este peligro. 

Voy a dar algunos datos a la Honorable 
Cámara para que Se vea cómo el precio me
dio armónico del kilo en la feria no influye 
en el precio a que se vende la carne al con
sumidor, y que es precisamente entre la fe
ria y el consumidor, dnude está el alza del 
precio de la carne. 

Comparando los meses de Enero de 1929 
y Enero de 1930, tenemos que en Enero de 
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1929 el precio medio armónico del kilo vivo 
de la earne en feria era de 1 pego 57 centa
vos y en Enero de 1930, era de 1 peso 31 
centavos más o menos. Cuando el precio ar
mónico era de 1 peso 57 centavos en Enero 
de 1929, la carne valía en el Matadero 1 pe
so 85 eentavos. Y era natural, entonces, .que 
cuando el precio armónico valía en Enero 
de 1930 oercá de 1 p€\Sl() 30 celllrtarv~, hubiera 
bajado también eonsiderublemente el pre
cio del kilQ en el Martadero. PeTO, en el he
cho, había ooUJl'r~do que f'iSleprecio había SIU

bido a ] peso 97 centav()¡.~. 

Se ve, entonces, que la falta de disposicio
nes reglamentarias que limiten la ganancia 
de los intermediario-s, es lo que, en realidad, 
mantiene alto el precio de la carne, aunque 
éste baje en. la feria. 

Como se ve, la carne ha estado siendo 
vendida al consumidor a precios iguales al 
menudeo, aun cuando el precio medio armó
lI.ico del kilo vivo variara hasta en un 50 
por ci~nto ,del total. 

N o es un secreto para nadie que no es el 
ganadero el que eSlpecula COill los precios: 
la verdadera alza del precio se produce des
pués del remate de la feria y hasta que la 
carne llega a poder del consumidor. 

La escala móvil a que me he referido, 
permitirá mantener el precio en feria a 1 
peso 30 centavos, que es con diferencia de 
1 centavo el promedio de los meses de Sep
tiembre a Octubre recién pasados. Pero el 
artículo que autoriza al Presidente de la 
República para fijar la relación de precios 
desde la feria hasta el consumo directo, no 
sólo aleja todavía toda posibilidad de alza 
sobre lo actual, sino que es una garantía 
cierta para todo el que conozca el mecanis
mo que viene a determinar el precio al con
sumidor de que este último precio no se al
zará y, por el contrario, es posible aun que 
s'e rebaje. 

La estadistica da un total de ganado va
cuno chileno de 3.000,000 de cabezas. Supo
niendo un error que lo elevara a dos millo
nes y medio como el rendimiento correspon
diente para la matanza es de cerca de 20 
por ciento, se llegaría a una produción su
ficiente para la matanza determinada al 
consumo. 

Entre tanto ~ qué se produciría si en es
tos momentos e.n que a muchos ganaderos 
deil. otro lado de Los Andes les conveu-

dría la venta de su ganado hasta ;por el va
[01' del {Juero, ya que seguramente no van 
a tener otro llligar donde colocarlo que 
nuüs.tro mercado 7 N ue¡;,tra ganadería se 
arruinarí:a" se nos erutregaría maniatados: 
ai\; comercio extranjero. Este podría im
poner a su voluntad los precios y despues 
de un período ll1U1y ~orto de abundancia 
exagerada, vendría ,la gran desilusión y nos 
daríamos cuenta de que habíamos muerto 
la gallina de los huevos de oro, como reza 
la fábula. Es muy fácil. señor Presidente, 
haeer obra de popularidad aprovechando 
un poco de los conceptos simplistas de 
nuestro pobre puebio que sólo ve el ef·ecto 
inmediato y material de las cosas, puesto 
que su poco espíritu económico n.o le per
mite otra cosa; y porque desgraciadamen
te tiene desde anüguo una amargla ex
periencia de sufrimientos y de engaños. 

.Pero, señor Presidente, yo creo que esa 
desconfianza no puede hallar fundamento .... 
en los hechos dell actual Gobierno cuya 
oIbr,a de ,bienestar popular es 'bastante cono
cida pOr el pueblo. La polÍtÍ<ca demolcrática 
seguida por este Gobierno, y 'la acuciosidad 
conque ha atendido todas las situaciones 
que lo afectan, me dan derecho, señor Pre
sidente, para pedirle a los elemeilltos de iz
quierda que tengan fe ';JO, dejen actuar al 
Gobierno y amparar esta indu:stria vital, 
en la certeza de que pl'Onto se podrá demoo
trar con el hecho práctico que, en definiti
va, la verdadera hoa gura ecüllómÍlca 'Sólo 
se puede ohtener en un entendimiento 1'a
ciÜ'na:l y honrado de t®dos los elementos 
que constituyen la industria con los que 
consumen sus productos. 

Toda plataforma fundada só}o en un 
hwla,go a la masa popular es de,shonesta 
porque en definitiva va siempre en detri
mento de sus intereses. Lo único honrado 
es decirle la verdad, aunque no la entien
da, porque el flllturo se encargará de con
vencerla. 

Me reservo para dar en la dis1cusión pall'
ticular, y en la Comisión, todos los datos 
técnicos que aclaren el proyecto y para 
ver si es posibl:e tambien mejorarlo con al
gunas de las indicaciones que pu~dan ha
cer los Honombles Diputados. 

El señor Prosecretario.-Indi'caciones de 
los señores Wilson y Qúevedo: 
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Para suprimir el artículo 3.0 deL pro
Iyecto; y 

Para el caso de que se rechace esta in
dicación, pa~a que se re'baje en un 25 por 
ciento -el 50 par ,ciento que figura en el mis
mo articulo. 

El señor Oái-denas (Vicepresidente) ,
En cOMormidad al acuerdo tomado por l-a 
Cámara, pro.cede votar sí se aprueba o no 
en gener,al,el proyecto, 

En votación. 
-Votado en general el proyecto, resultó 

aprobado por 29 votos contra 6. 
IElL señor Oárdenas (Vicepresidente ¡.

Aprobado en general al proyecto. 
En conformidad al Reglamento, el pro

yecto 'pa'sará a la Comi8ión de Hacienda 
€n s€'gundo informe. 

El señOr Castillo.-Creo que sería del 
caso pasarlo a la Comisión de Agricultura. 

El señor Cárdenas (Vicepresidente). -
Pasaría a la misma Comisión que lo infor
mó, dándole un plazo hasta el Martes pró
ximo 

El señor Cruzat Vicuña. - Hasta el Ln
n eS¡, señor Presidente. 

El señor Cárdenas (Vic~presidente) .---'Si 
le parece a fa Honorable Cámara, quedaría 
acordado hasta el Martet> exclusive. 

Acordado. 
.solicito el acuerdo de la Hono-ra,b]e Cá

mara para ,admitir una indicación que se 
acaiba de enviar a la :Mesa. 

'El señor Prosecretario.-lndica;ción de,l 
¡;;;eñor Oruzat Vicuña: 

Para, qne se substituya el inciso 2.0 del 
artículo 4.0 por el siguiente:, 

"Se autoriza, asimismo, a Presidente de 
la Rppública para determinar cn el Regla
mento qne dicte par-a la aplicación de esta 
ley, bs demás medidas tendientes a evitar 
e~ encarecimiento injUl'>tificado de la carne 
y sanciQuar las infracciones ('011 multas que 
fluctúen entre 200 y 5,000 pesos" 

El seüor Cárdenas (Vicepresidente). 
Habiendo llegado .J.a hora, se levanta la se
~ión. 

-Se levantó la sesión a 1a6 19 horas 21 
minutos. 

Acardio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 


